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C A U S A S Y O R I G E N 

DE LA ESCISION Y CAIDA DE LA DEMOCRACIA ESPAÑOLA. 

{Continuación.) 

III. 
El pueblo á que habían de aplicarse los principios democráticos. 

Determinados y consignados ya los princi
pios fundamentales de la verdadera democra
cia moderna, contestadas todas las observa
ciones y destruidas todas las objeciones he
chas por varios colegas á las afirmaciones 
contenidas en nuestros art ículos anteriores, 
no pudiendo aquél los por menos de asentir, 
como lo prueba su silencio, á las razones por 
nosotros expuestas, vamos á proseguir nues
tra marcha, dedicando ahora algunos p á r r a 
fos al segundo extremo de la cuestión, es de
cir, al pueblo que había de poseer, practicar y 
vivir estos principios. Entremos, pues, en ma
teria, determinando, ante todo, bajo cuál de 
las acepciones que suelen atribuirse á la pala
bra pueblo, es bajo la que aquí la empleamos. 

Como quiera que la democracia es, sin 
duda alguna, el sistema de gobierno m á s jus 
to y acomodado á los principios de la r a z o n 
en los cuales tiene su fundamento, —cuando 
los demócra tas hablamos del pueblo, dado el 
motivo con que aquí empleamos el término, 
claro está que no nos referimos á esta ni á la 

otra clase social (históricamente hablando), 
sino á todas las que forman una nación, al 
conjunto de los habitantes de un Estado na
cional. 

Una vez determinado el sentido en que 
aquí empleamos la palabra pueblo, procede i n 
dicar los puntos de vista bajo que, para el c la
ro y completo desarrollo de nuestro plan y 
propósito, exige que lo consideremos. 

Es indudable que, lo que de suyo pide el 
tema de que nos ocupamos, se reduce á hacer 
indicaciones genera l í s imas , pero exactas, de 
la si tuación social y política, y del estado de 
preparac ión y cultura en que este pueblo se 
hallaba al proclamar la República en 1873, 
para que esta forma de gobierno pudiese esta
blecerse y consolidarse entre nosotros, á fin 
de seña la r luego las causas de su caida; pero 
creemos que, si no son enteramente indispen
sables, s e r án útiles, por lo menos para m u 
chos lectores, algunas indicaciones his tór ico-
crít icas y consideraciones previas, para fundar 
después sobre base m á s sólida nuestras afir
maciones. Procedamos, pues, por el orden i n 
dicado. 

I.—Indicaciones etnográficas é histórico-
críticas acerca delpueblo español. 

Muy difícil es resumir en pocas l íneas el 
vasto tema que á és tas sirve de epígrafe; pero 
trazaremos solamente los rasgos m á s salien
tes, pues, como ya hemos dicho, esto basta á 
nuestro propósito. 

¿Cuáles fueron los pueblos ó razas que en 
un principio se establecieron en la Península 
m á s occidental de Europa, y qué otros vinie-

i ron á contribuir, con nuevos elementos de c i -



v i l i z a c i o n y de v i d a , á que se fo rmase el pue 
blo e s p a ñ o l , ta l c u a l hoy exis te , á que se des 
a r ro l l a se s u h i s to r ia? 

E n los t iempos p r i m i t i v o s , fué hab i t ada E s 
p a ñ a por u n pueblo que los h i s to r i adores a n t i 
guos dan á conocer con e l n o m b r e de Iberos, 
los cua les parece v i v í a n d i v i d i d o s en t r ibus 
completamente independientes , s i n m á s r e l a 
ciones que l a s na tu ra les que p r o p o r c i o n a e l 
pertenecer á l a m i s m a r aza . A c o s a d o s des 
p u é s por v a r i a s t r ibus celias que pasa ron e l 
P i r i neo , debieron confederarse a l g u n a s de l a s 
p r i m e r a s p a r a sostener con t ra los i nvaso re s 
sangr ien tas y d i l a t adas gue r r a s . 

Sea por este p roced imien to , que parece e l 
m á s n a t u r a l en e l estado de a t raso en que á l a 
s a z ó n se encont raban los habi tantes de E s p a 
ñ a , sea, c o m o i n d i c a n a l g u n o s h i s to r i adores , 
aunque lo cons ide remos m e n o s probable, m e 
diante re lac iones y trato p a c í f i c o s , e l hecho 
es que en los t i empos que podemos l l a m a r 
propiamente h i s t ó r i c o s , aparecen mezc ladas 
ambas razas en v a r i a s reg iones , fo rmando lo 
que se l l a m ó l a p o b l a c i ó n celtibera, pero d i v i 
d ida t a m b i é n en t r ibus comple tamente i n d e 
pendientes, s i bien bastante m á s c i v i l i z a d a s y 
suscept ibles de confederarse p a r a d e t e r m i n a 
dos fines de l a v i d a de los pueblos , c o m o , por 
ejemplo, e l de c o n s e r v a r s u independencia . 

L o s caracteres genera les y c o m u n e s de es 
tas t r ibus , e ran los que na tu ra lmente i m p r i 
m e n el g é n e r o de v i d a de pueblos s e m i - b á r 
baros y a c o s t u m b r a d o s á l a l i be r t ad y á l a 
independencia , a d e m á s del que les da l a n a t u 
ra leza espec ia l de l a r a z a á que pertenecen. 
A s í es, que los E s p a ñ o l e s e ran , bajo este ú l t i 
m o concepto, generosos , s enc i l l o s y francos, 
y bajo el p r i m e r o amantes de l a l i be r t ad y de l a 
independencia , y de un v a l o r p e r s o n a l á toda 
prueba , pero a lgo b r u s c o s en s u t rato y poco 
constantes en l a s coa l ic iones que fo rmaban 
l a s d ive r sas t r i b u s p a r a defenderse ó r e c h a 
z a r a l c o m ú n enemigo . 

E n n a d a c o n t r i b u y e r o n l a s re lac iones , c a s i 
exc lu s ivamen te c o m e r c i a l e s , entabladas con 
ellos por los Fen ic io s p r i m e r o , y por los G r i e 
gos d e s p u é s , po r med io de s u s co lon ias , a s í 
como t ampoco l a fugaz d o m i n a c i ó n de los 
Car tag ineses , por m á s que é s t o s y a dejaron, 
como es na tu r a l , a l g u n a s hue l l a s de s u paso. 
Durante las g u e r r a s que los E s p a ñ o l e s s o s t u 
v ie ron con t ra este ú l t i m o pueblo, y a se les v io 
fo rmar confederaciones m á s s ó l i d a m e n t e u n i 
das que las an te r io res , y de r ro ta r en v a r i a s 
ocas iones á los m á s reputados genera les y 

á los m á s a g u e r r i d o s e j é r c i t o s de Car tago . 
C u a n d o l a R e p ú b l i c a r o m a n a i b a ex ten

diendo sus conquis tas por todo el m u n d o co
nocido de l o s an t iguos , no se l i b r ó E s p a ñ a de 
l a suerte que p a r e c í a fatalmente r e se rvada á. 
todos los pueblos de l a a n t i g ü e d a d , y con los 
pretextos que todos sabemos , penet raron y 
d o m i n a r o n toda l a P e n í n s u l a , excepto l a s t r i 
bus v a s c a s que se m a n t u v i e r o n s i empre inde
pendientes. L a idea de confederarse las t r ibus , 
s i q u i e r a no fuera m á s que p a r a c o n s e r v a r s u 
independencia y s u l i be r t ad , h a b í a ganado 
bastante t e r reno ; y los R o m a n o s , á pesar de 
l a s u p e r i o r i d a d de s u t á c t i c a y a r m a m e n t o , 
t u v i e r o n que l u c h a r duran te s ig lo s p a r a l o 
g r a r someter á aque l l a s be l i cosas t r ibus , que, 
cuando se u n í a n bajo u n jefe val iente y a g u e r 
r ido , c o m o V i r i a t o , por e jemplo, e ran i n v e n c i 
bles , y so lamente lo c o n s i g u i e r o n apelando en 
ú l t i m o ex t remo á l a t r a i c i ó n y a l e n g a ñ o . 

Somet idos a l fin los E s p a ñ o l e s , — a u n q u e no 
s i n habe r antes ver t ido torrentes de sangre,— 
á l a d o m i n a c i ó n r o m a n a , fueron lentamente 
a s i m i l á n d o s e los p r i n c i p i o s que c o n s t i t u í a n l a 
c i v i l i z a c i ó n del p u e b l o - r e y , h a s t a e l punto de 
adoptar s u r e l i g i ó n , s u lenguaje y sus cos 
tumbres , l l egando á fo rmar una parte de aquel 
g r a n todo, que v ino c o m o á r e s u m i r y da r uni
dad á l a vez que á gene ra l i za r l a c u l t u r a an t i 
g u a . N o h a y , pues , que dec i r que esta con 
qu i s t a mod i f i có profundamente e l c a r á c t e r ge
ne ra l y l a m a n e r a de ser de ios E s p a ñ o l e s ; t r a 
jo á este pueblo u n nuevo elemento é tn i co , y 
lo a c o s t u m b r ó á someterse á l a u n i d a d , a u n 
que s i n perder n u n c a l a v a r i e d a d y los ca r ac 
teres diferenciales que c o n s t i t u í a n , por decir lo 
a s í , l a i n d i v i d u a l i d a d de l a s t r ibus que h a b i 
taban l a s d i v e r s a s reg iones de n u e s t r a P e n í n 
s u l a . 

D e s p u é s de tantos s i g l o s que los E s p a ñ o l e s 
h a b í a n estado somet idos á l a u n i d a d y á l a i n 
fluencia que en s u c a r á c t e r y m a n e r a de ser 
h a b í a ejercido s u constante é í n t i m o contacto 
con e l pueblo r o m a n o , h a b í a n perd ido y a ca s i 
toda s u e n e r g í a y a m o r á l a independencia ; 
a s í es que, cuando pene t ra ron en l a P e n í n s u l a 
y l a r e c o r r i e r o n y t a l a ron en todas di recciones 
los pueblos b á r b a r o s que, en l a i r r u p c i ó n ge
ne ra l en e l Imper io , se h a b í a n d i r i g i d o á E s p a 
ñ a ( V á n d a l o s , A l a n o s y Suevos) no opus ie ron á 
estas c o r r e r í a s u n a e n é r g i c a res i s tenc ia . Cuan
do p e n e t r ó en e l l a e l pueblo de los V i s i g o 
dos, y a l cabo de s i g l o y medio de l u c h a s con 
t r a los o t ros pueblos y con t ra los m i s m o s 
R o m a n o s , l o g r ó restablecer l a un idad , con t i -



nuaron los Españoles sumisos y tranquilos 
unidos á sus conquistadores, si bien habían 
impuesto á éstos la cultura que ellos habían 
tomado de los Romanos. 

La paz de que disfrutó España durante 
más de un siglo, trajo consigo la prosperidad 
y la riqueza; pero no tardaron en aparecer 
también el refinamiento de las costumbres, el 
lujo y la afeminación, al mismo tiempo que 
otros síntomas alarmantes y que revelaban la 
poca solidez de la constitución político-social 
de este pueblo. 

Coincidía esto con la aparición, el engran
decimiento y las extensas conquistas del pue
blo y de la civilización árabe, que, desde el 
extremo Oriente, se había extendido por el cen
tro y Occidente de As ia y por el Norte de Afr i 
ca, habiendo llegado precisamente hasta el 
Estrecho de Hércules en los momentos en que 
la ambición de los magnates, la corrupción 
general y la indolente indiferencia del pueblo, 
habían dividido á los Españoles en dos bandos 
enemigos y habían dado principio á los odios 
y alas guerras civiles; así es que, cuando los 
hijos del Profeta dispusieron atravesar el Es 
trecho y comenzar por la cabeza la conquista 
de Europa, fué esto tarea mucho m á s fácil de 
lo que ellos mismos habían presumido. 

En menos de dos años quedó toda la Pe
nínsula sometida al poder de la media luna, 
excepto algunos distritos, despreciados por 
insignificantes, á lo largo de la cordillera pi
renaica, donde se habían conservado casi en 
toda su rudeza las primitivas costumbres, y 

. donde se refugiaron los pocos Españoles que 
antepusieron su dignidad y amor á la patria, 
á las ventajas materiales que la aceptación de 
la ya adelantadísima civilización árabe les 
prometía. 

Con la conquista de los Árabes sucedió 
exactamente lo mismo que con las dos ante
riores, uniéndose completamente los vencidos 
á los vencedores, pero en mucho menos tiem
po del que antes habían necesitado para veri
ficarlo. Entraba, sin embargo, ahora un nue
vo y poderosísimo elemento que había de 
contribuir en primer término á mantener cons
tantemente vivos el odio, la rivalidad, y la 
lucha entre los Árabes y los refugiados en la 
montaña, á saber, la diferencia de religión y el 
fanatismo con que cada pueblo profesábala 
s u y a . Empero la situación de los cristianos 
era muy ventajosa respecto de la de los ma
hometanos. Viviendo los primeros en las pe
ladas crestas y laderas de la cordillera men

cionada, no tenía su posición un gran atracti
vo para que los Árabes desearan emprender 
su conquista, al paso que éstos poseían las 
m á s fértiles y ricas regiones de Europa. Con
tribuía esta misma posición, así como los pre
ceptos de su religión respectiva, á que los Ára
bes fueran enervándose lentamente, mientras 
que en los cristianos no podía decaer el valor 
y la energía. Por lo demás , y bajo el punto de 
vista de la fuerza que la unión proporciona, se 
encontraban en situación muy análoga, pues 
ambos pueblos se hallaron muy pronto divi
didos en infinidad de Estados independientes 
y aun en lucha unos con otros. Pero mientras 
los Árabes se fraccionaban y debilitaban m á s 
cada día, los Estados cristianos tendían á la 
unidad, que realizaron al fin, ora por medio 
de matrimonios entre sus reyes, ora por me
dio de la fuerza. Conforme avanzaba la unión 
de los Estados cristianos, adelantaba también 
la reconquista, terminando ésta el dia en que 
aquélla se realizó por completo. 

Hay que tener en cuenta, sin embargo, que 
esta unidad nacional en nada se oponía á la 
variedad y casi completa autonomía de los di
versos Estados, que durante siete siglos ha
bían venido constituyéndose y luchando con
tra los Sarracenos. E) reino de Aragón, con 
Navarra, Barcelona y Valencia, el de Castilla 
y León, etc., m á s bien que provincias de un 
Estado, eran especie de Estados regionales 
con sus costumbres, sus fueros y sus leyes 
especiales, distintas unas de otras, y, en lo 
que se refiere á su régimen interior, eran, en 
ciertos ramos, casi completamente indepen
dientes. 

No hay que decir cuánto ha luchado el ab
solutismo durante tres siglos por matar la es
pecie de variedad que existía en las diversas 
regiones que constituían sus dominios, á fin 
de imponer á todos sus subditos la unidad 
m á s absoluta, su voluntad arbitraria y sobe
rana, y ejercer el m á s odioso despotismo. 
¿Qué es lo que en realidad ha conseguido el 
absolutismo á pesar de sus tiránicos y bárba
ros procedimientos? Subyugar á algunos pue
blos, quitarles ciertos fueros y privilegios que 
rebajaban el prestigio y la autoridad de los re
yes absolutos, pero no en modo alguno bor
rar la oposición ó diferencia de caracteres y 
costumbres, que es lo que constituye la varie
dad dentro de la unidad esencial de las gran
des naciones, y lo que hace esperar á los que 
profesamos las ideas democrát icas , que ha de 
llegar un dia en que, sin dejar los pueblos de 



reconocer, dec larar y respetar los lazos ín t i 
mos que los unen, reconozcan y p roc lamen, 
a l m i s m o tiempo, que esto no se opone á l a 
var iedad que es esencia l á todo o rgan i smo , y 
que só lo en l a a r m o n í a de ambos elementos 
han de h a l l a r l a s sociedades el gobierno y l a 
o r g a n i z a c i ó n soc ia l m á s justos y acomodados 
á su naturaleza. 

ESTUDIOS FILOSÓFICO-POPÜLARBS. 

L A R A Z O N . 

(Capitulo de un libro inédito). 

(Conclusión.) 

F u e r a de l a r a z ó n , so l del mundo m o r a l 
que i l u m i n a el cielo de l a conciencia, todo es 
absurdo; fuera de l a v ida rac ional existe ú n i 
camente l a ma te r i a bruta, como fuera do l a 
l iber tad e s t á n e l instinto y las fuerzas fatales 
de l a Na tu ra l eza . L a r a z ó n es insust i tu ible , y 
h o n r a tanto a l hombre , que renunc ia r l a es 
indigno y miserable . Hor r ib l e es, en verdad , 
l a esc lavi tud; m a s l a que el hombre se i m p o 
ne voluntar iamente , s o m e t i é n d o s e indigno a l 
pensamiento ageno, es, a d e m á s , repugnante 
y v i l . Insp i ra l á s t i m a el desgraciado esclavo 
que ve á todas horas sobre sus espaldas el l á 
tigo ensangrentado del negrero; merece, e m 
pero, desprecio ú n i c a m e n t e el que siendo l i 
bre por naturaleza, renunc ia á pensar, y acep
ta s i n examen , obrando como a u t ó m a t a , una 
doctr ina ó una re l ig ión por absurda é i r r a c i o 
na l que sea. V e r d a d es que s i semejante c o n 
d ic ión favorece l a mons t ruosa soberbia de a l 
gunos h o m b r e s , es m u y c ó m o d a , por otra 
parte, pa ra el que obra s iempre por cuenta 
agena. De este modo, el dolor del pensamien
to, e l tormento s i n consuelo de l a duda, las 
angus t ias indecibles del que busca* l a verdad 
en el laberinto de tantas ideas y en l a cont ra
dicc ión de tantos s is temas, los ayes que a r 
rancan a l justo el e r ror y las pasiones, que 
obstruyen el c amino del bien y del progreso, 
tantos y tan crueles quebrantos no a lcanzan 
nunca al creyente, que todo lo fía á l a revela • 
c ion y todo lo espera de l a voz insp i rada del 
Pontífice. ¿Y esto es meri torio? .¿Y esto es c u m 
pl i r con nuestros deberes? N o , de n inguna 
suerte. Esto es rebajar, degradar nuestra n a 
turaleza, v i l ipendiar nues t ra r a z ó n . Dotados 

de l a r a z ó n en que se mues t ran v i v a s las leyes 
y los pr incip ios universales , en que se m u e s 
tra , p u d i é r a m o s decir, el e s p í r i t u d iv ino , de
bemos obrar , s e g ú n sus insp i rac iones , por 
nosotros m i s m o s , por i m p u l s o propio, l i b r e 
mente. Sólo a s í podemos l l a m a r n o s mora l e s 
y a lcanzar l a d i cha de l a v i r t ud y de l a v e r d a 
dera c ienc ia . 

Se dice que l a fé sust i tuye con ventaja á l a 
r a z ó n , porque es infalible. P^ro l a fé, l a fé. 
¿Qué es l a fé? E l salvaje feroz se post ra ante 
un ídolo grosero y muere dichoso en su de
fensa; el m u s u l m á n faná t ico , esclavo del des
tino, c ruza los desiertos abrasados de l a A r a 
bia por besar las re l iquias y contemplar l a 
cuna de M a h o m a , ó e m p u ñ a l a c i m i t a r r a y 
v a a l a santa guer ra , matando infieles, deso
lando ciudades y talando campos maldi tos , y 
espera en l a muerte una v i d a eterna de l ú b r i 
ca sensua l idad; el Indio muere e s t á t i c o en las 
o r i l l a s del Ganges, ab ismando su v i d a , s u ac
t iv idad y su e s p í r i t u en el seno de u n a i l u s ión 
s in fin, ó ambic iona l a g lo r i a de ser aplastado 
bajo las pesadas ruedas del enorme ca r ro de 
un dios mons t ruo ; y el ca tó l ico r inde cul to á 
las r e l i q u i a s , teme á maleficios y embruja
mientos , cree en l a v i r t u d de u n escapular io , 
especie de amuleto salvaje; corre á l a t i e r ra 
santa, l l evando delante el ex terminio , l a m u e r 
te y el incendio, y descuar t iza y a c h i c h a r r a en 
obsequio de Cr is to , lo m i s m o que el car ibe por 
su i n m u n d o fetiche: todo por l a fé. Es to , se 
d i r á , no es l a fé; es l a ignoranc ia ; ¿ p e r o no se 
creen todas las Igles ias d e p o s i t a r í a s de l a ve r 
dad? ¿No se suponen reveladas todas las r e l i 
giones? ¿ T o d o s los sectarios no l l a m a n infieles 
y condenan, como i m p í o s , á los de r e l i g i ó n 
dis t inta de l a suya? ¿El adorador de l a m á s i n 
m u n d a c r i a tu ra , del escarabajo, por ejemplo, 
como se cuenta de los Eg ipc ios , se ufana m e 
nos que el ca tó l i co m á s ferviente? ¿No preten
den todos los sacerdocios la infa l ib i l idad , l l á -
manse m a g o s , b rahmanes , de M a h o m a ó 
Cristo? ¿A q u é hemos de atenernos entre tanta 
i m p o s t u r a y falsedad? ¿Quién va á decidir entre 
tantos dogmas , pont í f ices y sacerdotes, entre 
tantos dioses? 

N o h a y m á s que l a r a z ó n en ú l t i m o r e s u l 
tado. L a s m i s m a s pretendidas revelaciones 
no son m á s que manifestaciones de esta e x c e l 
s a facultad, sujetas a l genio pecul ia r de los 
pueblos y de las razas , á las necesidades de 
los t iempos y a l desarro l lo intelectual y m o r a l 
del hombre . V a r í a n como l a r a z ó n , y h a y m i l 
rel igiones y m i l Igles ias , como m i l s is temas y 



escuelas filosóficas, c i e n t í f i c a s y p o l í t i c a s . L a 
r a z ó n c rea l a s r e l i g i o n e s y fija s u s d o g m a s y 
su c u l t o ; y l a r a z ó n l a s r e f o r m a ó l a s d e s t r u 
ye, obedeciendo á l a l ey s u p r e m a é i ne lud ib l e 
'del p r o g r e s o . D u r a es l a r e l i g i ó n m o s a i c a ; s u 
c a r á c t e r , l a a u t o r i d a d ; s u s m e d i o s , e l m a n d a 
to y l a l ey ; po rque tosco , rebe lde , e g o í s t a y 
duro e r a e l pueb lo hebreo . J e s ú s l a du lc i f i có , 
r e emplazando con el a m o r y l a p e r s u a s i ó n e l 
poder y l a fue rza , y c o n l a f r a t e rn idad u n i v e r 
s a l e l e g o í s t a e x c l u s i v i s m o de los j u d í o s . E l 
C r i s t o , e l l l a m a d o h i jo de D i o s , v i n o á c o r r e 
gir , r e f o r m a n d o ó abo l i endo , l a o b r a que este 
m i s m o D i o s i n s p i r ó á M o i s é s y á l o s profetas 
del A n t i g u o T e s t a m e n t o . L a g r a c i a m e j o r ó l a 
ley, s e g ú n lo p e r m i t í a , s e g ú n lo e x i g í a el e s 
tado in te lec tua l de l o s h o m b r e s , en lo c u a l e s 
t á n con fo rmes l o s m i s m o s p a d r e s de l a I g l e 
s i a c r i s t i a n a . L a r e v e l a c i ó n de M a h o m a , f a 
ta l is ta y s e n s u a l , es lo que c o n v e n í a a l t e m p e 
ramento y á l a i m a g i n a c i ó n a rd ien te de l o s 
Á r a b e s . E l m i s m o c r i s t i a n i s m o se h a d e s a r r o 
l lado, a m o l d á n d o s e a l e s p í r i t u de l o s pueb los . 
E l c a t o l i c i s m o , a u t o r i t a r i o y absorbente , h a 
p redominado en l a r a z a l a t i n a , u n i t a r i a y c e n 
t r a l i z a d o s ; en l a r a z a de l o s s u e ñ o s de m o 
n a r q u í a u n i v e r s a l , y a p e n á i s h a tenido eco en 
los pueblos d e l N o r t e , i n d i v i d u a l i s t a s y l i b r e s . 
¿Qué es, pues , l a i n t e r v e n c i ó n de l o s d ioses en 
estas cosas h u m a n a s ? Ó l a i m p o s t u r a ó l a i g 
noranc ia , ó l a s dos c o s a s á l a vez . De b u e n a 
fé, con rec ta i n t e n c i ó n a c a s o , todos l o s refor
madores se h a n c r e í d o , ó se h a n presen tado , 
como i n s p i r a d o s po r D i o s , p a r a d a r m á s a u t o 
r idad y h a c e r acep tab les s u s d o c t r i n a s y s u s 
leyes, é i m p o n e r l a s á l o s pueb los . N o lo h i 
cieron s ó l o M o i s é s , J e s ú s , M a h o m a y d e m á s 
r e fo rmadores r e l i g i o s o s , s i no que L i c u r g o , 
N u m a P o m p i l i o y o t ros l e g i s l a d o r e s , p a r a i m 
poner y h a c e r respe tables s u s l eyes , u s a r o n 
de este m e d i o , que p o d r í a ca l i f i ca r se de i n d i g 
na s u p e r c h e r í a , s i no lo e x p l i c a s e u n fin t an 
noble. P a r a noso t ros , y es m á s , toda r e v e l a 
ción y toda r e l i g i ó n s o n m e r a s h i p ó t e s i s , en 
cuyo fondo no h a y m á s v e r d a d que en c u a l 
qu ie ra h i p ó t e s i s c i en t í f i ca , l a v e r d a d s u m i n i s 
t rada por l a r a z ó n . S o n c o m o pun tos de p a r 
t ida, p a r a n u e v a s y m á s p r o f u n d a s i n v e s t i g a 
ciones, c o m o p r i n c i p i o s , c u y a l u z g u í a l o s pa 
sos del e s p í r i t u h a s t a que se e l a b o r a otro p r i n 
cipio , o t r a l e y , o t r a h i p ó t e s i s que re forme y 
s u s t i t u y a á l a an t e r i o r en l a r e a l i z a c i ó n de l 
P rogreso . V i v i m o s , es c i e r t o , en el e r ro r ; pero 
v i v i m o s a s p i r a n d o s i e m p r e á l a v e r d a d y r e a 
l i z á n d o l a en l a v ida . E l m a l y l a i n j u s t i c i a nos 

a s e d i a n de con t inuo ; pero es s o l a m e n t e en 
v i s t a de l b ien y de l a j u s t i c i a , que se os t en tan 
pode rosos en n u e s t r a c o n c i n c i a , a t r a y e n d o 
nues t ro e s p í r i t u y m o v i e n d o n u e s t r a a c t i v i d a d 
h a c i a ade lan te . 

L a r a z ó n es s o b e r a n a , r e i n a d e l m u n d o . 
C o n t r a r i a r s u n a t u r a l d e s e n v o l v i m i e n t o , o p o 
ne r se á s u s fa l los , r e s i s t i r á s u s decre tos , es 
c r e a r d i f icu l tades y conf l ic tos y e v o c a r a l gen io 
de l a s r e v o l u c i o n e s , l a s c u a l e s s o n , en l a esfe
r a de lo m o r a l , lo que l a t empes t ad y e l t e r r e 
m o t o en l a f í s i ca ; e l p r o g r e s o c o m p r i m i d o y 
u n esfuerzo e x t r a o r d i n a r i o de l a H u m a n i d a d 
p a r a r e m o v e r y vence r los o b s t á c u l o s que el 
e r r o r , l o s s i g l o s y l a s pas iones h a n pues to en 
e l c a m i n o del bien y de l a p e r f e c c i ó n . ¿ Q u i é n 
puede detener la? ¿ Q u i é n e v i t a r á s u t r iunfo? E l 
i n s t i n to de c o n s e r v a c i ó n y e l e g o í s m o , c o n s e r 
t a n e n é r g i c o s , no h a n pod ido j a m á s r e s i s t i r 
po r m u c h o t i e m p o . Se man i f i e s t a en el i n d i v i 
duo , y su c o n c i e n c i a , c o m o ba luar te i n e x p u g 
nable , es la base de é s t a f acu l t ad po r e x c e l e n 
c i a , Desde e l l a m i n a los edif ic ios m á s s ó l i d o s , 
l a s o p i n i o n e s m á s a r r a i g a d a s . L u c h a i n c a n 
sable con l a s p r e o c u p a c i o n e s , y c o n c l u y e i m 
p o n i é n d o s e á todas l a s i n t e l i g e n c i a s y r e i n a n 
do en l a s o c i e d a d . E s el s o l que i l u m i n a a l 
m u n d o , e l poder que todo lo s u b y u g a , l a fue r 
z a que todo lo vence . A n t e s u l u z h u y e e l e r 
ro r , r e p l e g á n d o s e á l o s an t ros t enebrosos de 
l a m a l d a d y de l a e s c l a v i t u d ; ante s u pode r no 
h a y sobe rb i a ni t i r a n í a que p r e v a l e z c a ; ante s u 
fue rza caen a t e r r a d o s los e j é r c i t o s de Je rges , 
se d i s u e l v e n soc iedades y se d e s p l o m a n i m 
pe r ios ; d e s a p a r e c e n B a b i l o n i a y N í n i v e ; J ú p i 
ter, c o n s u s r a y o s y con s u s p o n t í f i c e s , y e l 
E g i p t o , c o n s u s sacerdotes y .sus c e l e b r a d o s 
m i s t e r i o s , se o l v i d a n entre m u l t i t u d de a b e r 
rac iones a b s u r d a s ; e l C a p i t o l i o , faro de u n 
m u n d o , se a p a g a y se t r a s f o r m a ; S3 a r r u i n a n 
l o s c a s t i l l o s feuda les y s u r g e n po r do q u i e r a 
t a l l e res y f á b r i c a s ; se h u n d e n los c o n v e n t o s y 
se a l z a n sobre s u s r u i n a s e scue la s y U n i v e r s i 
dades ; y el V a t i c a n o , g l o r i a t a m b i é n de u n a 
edad , s í m b o l o de u n a c i v i l i z a c i ó n , p a l a c i o d e l 
R e y de r eyes , d e p ó s i t o de l a s v e r d a d e s d i v i 
n a s , a rb i t r o de l a suer te de los pueb lo s , se 
d e s m o r o n a y se cae entre l a i n d i f e r e n c i a u n i 
v e r s a l de l o s h o m b r e s , p a r a qu ienes n a d a s i g 
n i f i can y a l a i n f a l i b i l i d a d , l a e x c o m u n i ó n n i 
e l a n a t e m a . 

L a r a z ó n se m a n i f i e s t a en todos l o s h o m 
bres c o m o p r i n c i p i o de s u c o n s t i t u c i ó n . E n to 
dos es i g u a l , s i endo diferentes su d e s a r r o l l o , 
e l m o d o de m an i f e s t a r s e y h a s t a s u a l c a n c e , 



si se quiere, debido esto á m i l circunstancias 
accidentales, como el c l ima y la educac ión , y 
en general, el medio en que se vive. Inspira 
con l a m i sma seguridad al sabio que a l igno
rante, y tan cierto e s t á el segundo de sus op i 
niones, por absurdas, por e r r ó n e a s que parez
can á los d e m á s , como el primero de las s u 
yas, aunque tengan á su favor el estudio, la 
cultura y la autoridad del genio. E l error no 
tiene existencia positiva, sólo se comprende 
con relación al progreso y á l a verdad abso
luta, y como la razón lo corrige en el individuo 
al desenvolverse, as í t ambién en la sociedad. 
Dos hombres ilustrados, doctos, de largo es-
tudioy de experiencia suma, que han observa
do las cosas bajo los mismos puntos de vista 
y con iguales medios, deducen consecuencias 
diferentes, profesan opiniones distintas y for
man y organizan sistemas opuestos, y aun 
acontece, que de un mismo principio cada 
uno hace especiales y contrarias deducciones. 
Sócra tes es padre de Pla tón y de Aris tó te les , 
divergentes y en el hecho contradictorios. 

•Los principios de Kant determinan direccio
nes tan múl t ip les y distintas como las que 
constituyen hoy las escuelas filosóficas de 
Alemania . ¿No es, s in embargo, l a razón 
igual? Sin duda ninguna, del mismo modo que 
dos manzanas, p e r m í t a s e n o s este ejemplo m a 
terial; proceden de una m i s m a semil la y de 
un mismo árbol y son iguales en la esencia 
que las constituye tales manzanas; pero dife
rentes en el t a m a ñ o , en la figura, en el color 
y en las d e m á s propiedades accidentales. No 
hay razón , por lo tanto, para que el sabio y el 
genio lleven su orgullo hasta considerarse de 
distinta naturaleza que los d e m á s hombres, 
pretendiendo dir igir los como á r ebaño i n m u n 
do. Los sabios son, ciertamente, como dice un 
escritor, los enemigos m á s implacables de la 
igualdad, y no ven en la historia que un sabio 
ha sido contradicho y condenado por otro sa 
bio, y oscurecida l a luz de un genio ilustre por 
otra luz m á s brillante y esplendorosa. Es 
m á s ; de entre los ignorantes suelen sal i r los 
profetas, los anunciadores de las verdades fu
turas; los ignorantes son los primeros que 
acogen las ideas m á s progresivas y los que 
siguen y aplauden á l o s reformadores, no en
tendidos, despreciados ó condenados por las 
clases é individuos ilustrados. 

No es, pues, la razón un privilegio, sino 
patrimonio de todos los hombres. En el m á s 
imbécil é inculto hay verdades que no a lcan
zan los m á s i lustrados, verdades que son 

como chispazos del fuego eterno que an ima á 
la Humanidad. E l diamante no deja de serlo 
por falta de pulimento, y el m á s tosco en su 
forma exterior, permite ver su fondo p u r í s i 
mo en fulgurantes destellos que i r radian una 
luz m á s v iva , acaso, que la preparada por el 
arte, Sucede m á s : s i el fondo racional es infi
nito é inagotable, cada hombre lo desarrolla 
en su propia dirección, encauzando su intel i 
gencia y su vida en determinado sentido y 
su je tándose á principios dados, generalmente 
á los admitidos por l a escuela en que se ha 
educado; á ellos se atiene en todos sus j u i 
cios, se refieran á l a política, á la ciencia so
cia l , á la mora l ó al derecho, de tal modo, que 
llegan á encarnarse en los háb i tos y cos tum
bres, de las cuales se aparta difícilmente. 
Toda idea, todo espír i tu atrevido sorprende á 
estos hombres, envueltos en sus preocupacio
nes morales ó científicas, como en un círculo 
vicioso; todo método nuevo los a larma, toda 
innovac ión es, s e g ú n ellos, perturbadora, re
volucionaria , Utópica, c r imina l . N i l a socie
dad, ni la rel igión, ni la ciencia, ni l a mora l , 
ni el derecho, caben en otros moldes que en 
sus ideas; y empedernidos y ciegos, mueren 
condenando como falso é irrealizable lo mi s 
mo que sus propios hijos profesan ya como 
práct ico y evidente. 

E s , pues, una verdad profunda que las 
ideas nuevas exigen hombres nuevos. E l ins
tinto de conse rvac ión , las preocupaciones de 
l a mi sma inteligencia e n c a r i ñ a d a y apegada á 
las viejas f ó r m u l a s y á la t radic ión m á s ó me
nos remota; los háb i tos , las costumbres, el 
recuerdo de los principios bajo que han v i v i 
do, como del á rbo l que les ha dado su som
bra ó la fuente que a p a g ó su sed: todo esto 
hace que á cierta edad los hombres sean re- ' 
fractarios á las reformas y al progreso. E l 
Imperio romano, lleno de filósofos, oradores, 
jurisconsultos y naturalistas, no comprend ió 
siquiera el crist ianismo; sobre todo, no lo 
comprendieron y lo maldigeron las clases 
i lustradas. Cuanto m á s instruidos, m á s cie
gos estaban en el paganismo y en el culto de 
sus dioses. N i aun los estoicos m á s humanos 
como Marco Aure l io , cuya mora l llegaba á 
veces á l a sublime de J e s ú s , aceptaron la nue
va rel igión. 

Loco y visionario era San Pablo cuando 
anunciaba las m á s puras verdades e v a n g é 
licas á los sabios griegos del A r e ó p a g o . Fué 
necesaria la invas ión de los b á r b a r o s , gente 
casi salvaje, lanzados del Norte sobre Europa 



como hojas secas de los bosques, llevadas por 
el h u r a c á n . Eran hombres enteros, v í rgenes 
de corazón y de entendimiento, dispuestos á 
recibir y fecundar l a semil la del evangelio. Así 
también las clases se sustituyen unas á otras 
en el estudio de las ciencias, en el ejercicio de 
las artes y en la dirección y gobierno de los 
pueblos. ¿Cómo podía creer l a antigua nobleza 
de Europa que hab í a de perder su influencia 
y su poder, inhábi l y gastada; sobre todo, 
¿cómo podía creer que hab ía de susti tuirla el 
humilde siervo, su vasal lo, su bestia de car
ga? Nuestros orgullosos conservadores, esos 
que tan neciamente se atribuyen la suprema 
inteligencia, no pueden creer tampoco que el 
cuarto estado, que el proletariado llegue nun
ca á dominar, y ciegos no ven latente el mo
vimiento obrero de nuestros clias, que todo lo 
•invade; antes bien condenan, ¡ insensa tos ! 
como simples cr iminales , á los que traen una 
bandera política y una ciencia y una organiza
ción social, y las discuten en la prensa, en las 
aulas, en las academias y en los congresos. 

So dice enfá t icamente que son aquél los los 
bárbaros de l a civilización; pero b á r b a r o s l l a 
maban los Romanos á los pueblos del Norte 
arriba citados, y estos b á r b a r o s destruyeron 
el brillante imperio de los cesares y pusieron 
los cimientos del nuevo mundo, del mundo 
cristiano. ¿Quiénes eran los b á r b a r o s , los que 
cayeron envueltos en las ruinas del capitolio, 
ó los que se esparcieron por Europa y dieron 
espíritu y cuerpo á las naciones modernas1? 
Estos ejemplos prueban bien evidentemente 
que n ingún hombre, clase n i pueblo, ninguna 
religión, doctrina ó ciencia son l a verdad ab
soluta; que l a razón vive poderosa en todos 
los hombres, y que todos, por consecuencia, 

, tienen derecho á los medios necesarios para 
desenvolverla y apl icarla , l ibres dé toda impo
sición, de toda traba, de toda odiosa t i r an ía . 
La razón, pues, como foco de toda luz, d e p ó 
sito de toda verdad y just icia , resumen de 
todas las leyes y facultad de los principios y 

* d é l a s ideas, es l a autoridad ún ica , fuente i n 
agotable de ciencia, de arte, de rel igión y de 
derecho, gu ía del hombre en la senda del pro
greso, base de toda ins t i tuc ión y espí r i tu , y 
causa de toda sociedad; pero esta r azón tiene 
su asiento y su templo en la conciencia huma
na y su ó r g a n o en l a voluntad. L a unión de la 
voluntad y de la razón constituye la libertad, 
medio y fin de todo progreso y de toda c i v i l i 
zación, de toda ciencia, de toda arte y de toda 
política. ¿ _ 

P A B L O C O R R E A Y Z A F R I L L A . 

CONSTITUCIONES 
D E L O S E S T A D O S D E M O C R Á T I C O S . 

SU IZA . 

Resumen é indicaciones histórico-críticas sóbrela Constitución ó 
pacto federal de esta nación. 

Gomo todos sabemos y habrá podido observar el 
lector al examinar el texto de la Constitución suiza, el 
gobierno de este país es democrático-federal. Desde 
que en 1848 se consignaron en su Constitución casi to
dos los progresos de la democracia moderna, ha sabido 
este pequeño país dar á las grandes naciones de Euro
pa el ejemplo de un pueblo libre, gobernándose por sí 
mismo, progresando constantemente en todas las rela
ciones de la vida, sin entrar en estos progresos más 
que tres factores principales, á saber: la libertad, la 
laboriosidad y moralidad, y la tranquilidad y confian
za del pueblo en su propia virtud y en la de sus inst i
tuciones ; ejemplo de que no han sabido aprovecharse 
por cierto las demás naciones de nuestro continente. 

Echemos una ojeada histórica, siquiera sea muy r á 
pida, acerca del modo cómo ha venido progresando la 
Constitución de Suiza hasta convertirse en una demo
cracia federal, con su indisoluble unidad nacional sobre, 
pero no contra la variedad que exigen las diversas 
costumbres, las instituciones particulares, y la distinta 
manera de ser de cada Estado regional ó Cantón. 

Cuando á principios del siglo X I V comenzaron á 
hacerse independientes algunos Cantones y á confede
rarse, uníalos, más que el sentimiento de la común na
cionalidad, el de la común defensa contra la tiranía' de 
los emperadores; y la especie de Asambleas formadas 
por los diputados enviados de tiempo en tiempo por los 
Cantones, en nada se parecían á la moderna Asamblea 
Nacional ni á la délos Estados, y sus discusiones ver
saban sobre asuntos muy limitados, reduciéndose prin
cipalmente á las medidas que debían tomar para ase
gurar la defensa de su mutua independencia. Pero la 
reunión de dichas asambleas no se regularizó hasta 
fines del siglo X V , y dieron indudablemente origen á la 
Dieta, pues, en un principio, se limitaban los Cantones 
á hacer pactos y establecer condiciones de unión que 
sólo duraban diez ó más años. Cuando más tarde en
traron nuevos Cantones en el pacto federal, y aumenta
ron los lazos de unión, y se desarrolló el poder de la 
Confederación Helvética, los asuntos comunes fueron 
también más y de mucha mayor importancia. Entonces 
se decidió que la Dieta se reuniría todos los años, cor
respondiendo el derecho de convocatoria al Cantón do 
Zurich, cuyo primer diputado debía presidir la Asam
blea. Las sesiones duraban, por regla general, seis se
manas, y el punto de reunión que se había fijado p r i 
meramente en Badén (Argovia), se trasladó en 1712 á 
Frauenfeld (Thurgovia). Cada Cantón enviaba dos d i 
putados, cuyas principales atribuciones eran ya, en esta 
época, vigilar por la seguridad del pacto federal, por la 
integridad del territorio, y por la unión íntima de los 



diferentes Cantones. Conocía además, sin apelación, de 
todas las cuestiones que surgían entre los Cantones, y 
de todas las apelaciones en ciertos asuntos civiles y 
criminales: revisaba también las cuentas de los bailios. 
La Dieta no era, en suma, todavía otra cosa que un lazo 
de unión entre los diferentes Cantones, de los que cada 
cual tenía su gobierno distinto y sus leyes particulares. 
Esta institución fué respetable durante algún tiempo 
por su sencillez, su elevación de miras y la equidad de 
sus juicios: pero no tardaron en surgir mezquinos odios 
y rencores que vinieron á turbar su magestuoso curso, 
reinando la intriga donde sólo debía reinar la legalidad. 
Preparábase poco á poco la disolución, cuando la revo
lución Francesa de 1789 vino á dar un golpe mortal al 
partido federal suizo. La República francesa destruyó 
la Confederación y formó la República Helvética, re
emplazando la Dieta con dos Cámaras. Napoleón I res
tableció después la federación, con un fin político; pero 
en vez de restablecer la Dieta con los mismos miembros 
y las mismas atribuciones que antes tenía, dividió 
aquélla en 1803, en diez y nueve Cantones con una Die
ta cuyos miembros sólo podían votar con arreglo al 
mandato imperativo de sus comitentes. Cada Cantón 
tenía un voto; pero los seis más grandes tenían voto 
doble. La Dieta debía reunirse todos los años en la capi
tal de uno de los Cantones de Friburgo, Soleura, Basilea, 
Zurich y Lucerna. Las sesiones debían durar un mes y 
ser presididas por el burgo-maestre (Landamanri) de 
la ciudad en que se verificaban. Las resoluciones de 
cierta importancia habían de tomarse por una mayoría 
de tres cuartas partes de los votantes. 

Las principales atribuciones de la Dieta eran ahora 
concluir tratados de paz, de alianza y de comercio, de
clarar la guerra, fijar el contingente del ejército, nom
brar General en Jefe, determinar los pesos y el titulo 
que debían llevar las monedas. En 1833 se proclamó 
que los debates serían públicos, y en 1837 se introduje
ron nuevas modificaciones en la Constitución. Cada 
Cantón enviaba un diputado y no tenía más que un 
voto; y en las cuestiones graves era necesaria una ma
yoría de dos terceras partes de los votantes. 

La Dieta debía reunirse en Zurich, en Berna y en 
Lucerna alternativamente y durante dos años en cada 
ciudad. Las deliberaciones eran públicas y debían veri
ficarse en Julio y Agosto. E l descontento del pueblo y 
el movimiento insurreccional que dio lugar á la guerra 
del Sonderbund, mostró la necesidad de una nueva 
Constitución que estuviese á la altura de lo que exigía 
el espíritu de los tiempos modernos. La Constitución 
democrática de 1848, revisada y modificada en 1874, 
cuyo texto hemos dado á conocer á nuestros lectores, 
ha dado á Suiza los lazos de unión que le faltaban para 
constituir un organismo político, una democracia au
tonomista, sino perfecta, por lo menos lo suficiente para 
satisfacer casi todas las exigencias de un pueblo libre 
en la época moderna (1). 

(1) Desde 1798 ha tenido Suiza seis Constituciones: la de 12 de 
Abril de 179S, que convirtió la Confederación en un Estado com
pletamente unitario; la de 20 de Mayo de 1802, que consagraba 
también el principio del unitarismo, pero sobre bases menos ab-

Hagamos ahora un breve resumen de los principios 
y puntos capitales de esta Constitución, indicando lue
go sus ventajas y su principal defecto. 

En cuanto á las disposiciones generales de la vigen
te Constitución suiza, debemos indicar como principales 
las siguientes: 

Consignan, en primer lugar, que la unión de los 22 
Cantones ó Estados regionales que forman la Confede
ración, tienen por objeto asegurar la independencia de 
la patria común contra el extranjero, mantener el or
den y la tranquilidad en el interior y protejer los dere
chos y la libertad de los ciudadanos. Cada Cantón con
serva la Soberanía y se rige en sus asuntos propios por 
una Constitución particular; pero que no debe contener 
nada contrario á las disposiciones de la Constitución na
cional ó pacto federal, que constituye el derecho públi
co, reconoce como forma de gobierno la republicana, y 
puede ser revisada y modificada.—Los Cantones no pue
den en modo alguno celebrar entre sí tratados sobre 
asuntos políticos; pero sí en materias "administrativas, 
judiciales, etc., con tal que no contengan nada contra
rio á los derechos de los otros cantones, ni al pacto ó 
Constitución federal.—Sólo á la Confederación corres
ponde el derecho de hacer alianzas, declarar la guerra 
y estipular tratados de paz con los países extranjeros. 
La autoridad federal no puede mantener ejército per
manente. Ningún individuo que desempeñe funciones 
del Estado puede recibir de un gobierno extranjero, 
pensión, sueldo, regalo, título ni condecoración alguna. 
Las diferencias que surjan entre los cantonas, deberán 
someterse á la decisión del Tribunal federal.—En virtud 
del pacto federal, todos las Suizos son iguales ante la 
ley, y todo ciudadano de un Cantón puede establecerse 
donde bien le parezca y ejercer sus derechos políticos. 
Nadie puede ser obligado á formar parte de una asocia
ción religiosa, ni á recibir una enseñanza religiosa de
terminada, ni ser castigado con una pena cualquiera 
por causa de sus opiniones en esta materia; así como 
ningún ciudadano puede, bajo pretexto de religión, sus
traerse al cumplimiento de un deber cívico. Nadie pue
de, por último, ser obligado á pagar impuestos con los 
cuales se atienda al mantenimiento de un culto á que no 
pertenezca. Existe una completa libertad de la prensa y 
de cultos, y el derecho de petición, de reunión y de aso
ciación, sin otras restricciones que las que se refieren 
al orden público, á las buenas costumbres, y á la segu
ridad del Estado. Como contraria á esta última ha sido 
expulsada la orden de los Jesuítas y las sociedades que 
le estaban afiliadas, cuya interdicción puede extender
se, por decreto federal, á todas las órdenes religiosas 
que turben la paz pública, y á los extranjeros que com
prometan la seguridad interior ó exterior del Estado. 
La diferencia de religión no se considerará como un im
pedimento para el matrimonio.—Sigue después la deter
minación de los derechos que, como tal, tiene la Confe
deración en lo que se refiere á la construcción y explo-

solutas; el acta de mediación de 19 de Febrero de 1803 que esta
blecía una Confederación deEstados con una especiede presiden
te á su cabeza; el acta ó pacto federal de 1815: la de 18 de Setiem
bre de 1848: y la de 19 de Abril de 1874. 



• d e vías públicas, á los obreros que trabajan en 
ndustrias insalubres ó peligrosas, al trabajo de los ni-

-os á la ejecución de obras públicas de interés general, 
i lá selvicultura, pesca y caza, á la vigilancia de los 
diques y de los bosques, á la repoblación de los mon
tes etc., etc. 

'pasa luego á determinar las autoridades ó pode
res de la Confederación, que pueden reducirse á tres: 
i 0 Asamblea federal, compuesta de dos Cámaras ó 
Consejos (la Nacional y la de los Estados) que forman el 
poder legislativo; 2.*, el Consejo federal ó Poder ejecu
tivo- 3.°, el Tribunal federal, que, aunque sus funciones 
son limitadísimas en cierto sentido, puede considerarse 
como el Poder judicial de la Confederación. 

Como las atribuciones y deberes de cada cual de 
estos poderes del Estado están concreta y taxativa
mente marcados en la Constitución, sólo haremos aquí 
dos indicaciones que allí no se expresan, á saber: 1.a, el 
sueldo que disfrutan los diputados de la Asamblea 
federal, que consiste en una indemnización de 14 fran
cos diarios; 2. a, respecto á la elección de los 44 dipu
tados que componen el Consejo ó Asamblea de los Esta
dos (dos por cada Cantón), se hace de tres modos dife
rentes, á saber: en los Cantones que han conservado el 
régimen representativo (Friburgo, Ginebra, Tessino, et
cétera), la elección se hace por mayoría en el Gran 
Consejo regional; en los Cantones pequeños, en donde el 
pueblo se reúne todos los años en Asamblea general, 
esta Asamblea es la que elige los miembros de la Cáma
ra de los Estados; por último, en otros Cantones (Basi-
lea, Zurich, Thurgovia,etc.,) la votación se verifica en 
la forma ordinaria de nuestras elecciones, es decir,por 
colegios municipales, etc. . 

Pocas palabras cabe que digamos acerca de las ven
tajas y de los defectos de la Constitución actual de la 
Confederación Helvética. Sus efectos dicen más que pu
diéramos nosotros, por mucho que nos esforzásemos. 
Bajo el punto de vista moral, desde la proclamación de 
la Constitución de 1848, los Suizos son el pueblo más 
trabajador, más instruido, más honrado y virtuoso de 
la tierra. Bajo el punto de vista económico, baste decir 
que ni siquiera apela el Gobierno á la contribución d i 
recta que, en caso necesario, puede imponerse á los 
Cantones. Sólo de los productos de las Aduanas, de los 
Correos y Telégrafos, del Estanco de la pólvora, y de 
las rentas de las propiedades nacionales, el presupues
to de ingresos excede generalmente al de gastos. En los 
presupuestos, desde 1862 á 1873, siete años ha habido 

• excedente de ingresos y cuatro nivelados; en los de 
1874,1875 y 1876, que son los últimos datos que tenemos 
á la vista, dan el resultado siguiente: 

1874 nivelado. 
1875,159 millones de ingresos, 156 de gastos. 
1876 , . nivelado. 

En cuanto á la vida social y política, el orden publi
co interior y exterior, la libertad, la paz y la tranquili
dad más completa, reinan en aquellos profundos y pín
teseos valles. 

Nótanse, sin embargo, algunos lunares que afean 
Ha Constitución que, por punto general, es tan exce

lente, y entre otros, el que se refiere á no reconocerse e n 

ella el derecho á la vida, ó sea el no haber mantenido la 
abolición de la pena de muerte. Consignada esta aboli
ción en la Constitución de 1874, ha cometido el pueblo 
suizo en 1879 la torpeza de revisar y modificar en sen
tido reaccionario el art. 65 de la Constitución citada, en 
el que se establecía la abolición, y esto, á pesar del pa
recer contrario de la Asamblea federal, que aconsejó al 
pueblo dejase en pié el artículo tal como se hallaba re
dactado. 

No terminaremos estas líneas sin dedicar algunas 
palabras á deshacer el error en que están muchos polí
ticos al afirmar como una tendencia anti-federal el mo
vimiento de concentración que viene observándose en 
Suiza desde fines del siglo pasado. Esto, en vez de de
poner contra las modernas doctrinas democrático-auto-
nomistas, viene precisamente á apoyarlas y corroborar
las. Nótese bien lo que en uno de nuestros artículos an
teriores indicábamos acerca del concepto verdadero de 
la democracia moderna, es decir, de la democracia auto
nomista. Las naciones que en adelante hayan de regirse 
por esta forma de gobierno no han de considerarse como 
meros agregados de partes completamente indepen
dientes y sin lazos íntimos y naturales que las unan 
entre sí con el todo; antes al contrario, debiendo apli
carse esta forma de gobierno á naciones formadas, cons
tituirán éstas un cuerpo perfectamente organizado, que, 
dejando á cada órgano su libre movimiento y desarro
llo en su esfera propia de acción, atenderán en primer 
término á las leyes de la vida del todo y á 1 a perfecta 
armonía de las funciones de la vida de cada órgano con 
las de los otros y con las generales del organismo. Sui
za no hace, pues, sino seguir el progreso moderno de la 
idea democrática. 

En tiempos pasados, ó la unidad había de sobrepo
nerse y absorber y matar toda variedad, ó ésta había 
de predominar en absoluto, no dejando paso a la uni
dad, qu'e tenía menos de real que de ficticia: los tiem
pos modernos son la época de la armonía, y nadie ve 
ya en la variedad ni en la unidad bien entendidas nada 
que las haga entre sí contrarias ni contradictorias. 

C R Ó N I C A P O L Í T I C A . 

La semana pasada es la última del año, y el mundo 
entero se consagra durante la misma en cuerpo y alma 
á celebrar, entre bailes, banquetes, regocijo y algazara, 
la venida de un nuevo año que es como un eslabón más 
en la infinita cadena del progreso. El individuo sabe que 
c:ida año es un nuevo paso que da en el camino de 
la muerte, pero sabe también que es un peldaño de la 
difícil escala por que trepa la Humanidad en su afán de 
perfeccionamiento. En el solsticio de invierno llega el 
sol en su descenso hasta el último grado, despojando á 
la Naturaleza de sus galas y cubriéndola de luto; pero 
así como la muerte es anuncio seguro de la renova
ción de la vida, esto es, de una vida mejor, así también 



el solst icio anuncia á los hombres que e l padre de la luz 
y generoso proveedor del calor que anima á todos los 
seres, va á comenzar de nuevo su carrera para renovar 
l a naturaleza, hacer reverdecer los campos yertos, v o l 
ve r e l canto á las enmudecidas aves, mover en los á r 
boles l a savia que los v i v i f i c a , y alentar las esperanzas 
de los hombres. Casualmente, ó en v i r t u d de inescruta
bles leyes, con e l sols t ic io de invierno y el descenso del 
sol coincidió e l descenso del paganismo greco-romano, 
in ic iándose a l propio tiempo la renovac ión del mundo 
moral mediante e l nacimiento del hombre que hab ía de 
dar nueva luz á la conciencia y sentar las bases de una 
c iv i l izac ión m á s progresiva, y por consiguiente, m á s 
perfecta que las anteriormente conocidas. Con la v e n i 
da de año nuevo celebra e l mundo el nacimiento de Je
sús , cuyas sabias doctrinas dieron a l hombre nuevos ele
mentos de v ida , principios de verdad y de jus t ic ia , á 
cuyos resplandores aquél hab ía de levantarse Deca
dencia}'renacimiento son, pues, t é r m i n o s correlat ivos. \ 

Debido es á estas circunstancias que la ú l t i m a sema
na haya sido pobre en acontecimientos po l í t i cos i m p o r 
tantes. Nada ha adelantado la diplomacia europea en
cargada de resolver los problemas que afectan á esta 
parte del mundo, n i en la v ida inter ior de las naciones 
ha habido sucesos de trascendencia; y en cuanto á E s 
paña , ni Cánovas ha cesado en su omnipotencia, n i los 
fusionistas son m á s que unos pol í t icos desdichados, n i 
los d e m ó c r a t a s han emprendido camino alguno que dé 
esperanzas de sa lvac ión ; todo lo cual quiere decir sen
cillamente que nos encontramos en las mismas condi 
ciones que en la anterior revis ta . Sin embargo, se han 
abierto las Cortes españo las , y este acontecimiento es 
por lo menos capaz de exci tar la cur iosidad públ ica , aun 
la de los d e m ó c r a t a s que nos hallamos lejos del oficia
lismo parlamentar io. 

II. ' . 

I N T E R I O R . 

No han variado, en efecto, ni la pol í t ica del Gobierno 
conservador, ni la acti tud de los partidos que p u d i é r a 
mos l l amar oficiales. Constitucionales y centralistas, 
cumplen su mis ión eterna de esperar, en tanto que con
t r ibuyen eficazmente á que Cánovas y sus amigos con
t inúen en el poder, disponiendo á su arbi t r io de los des
tinos de E s p a ñ a . E l mismo S r . Balaguer ha enmudeci
do. Los aires de provincias, m á s sanos, l impios de los 
nocivos elementos que v ic ian esta a tmós fe ra asfixiante 
de M a d r i d , refrescaron su imaginac ión y dieron á su 
e s p í r i t u v igor para atreverse á invocar el de l a Consti
tución de 1869. Los pol í t icos que han dado en la flor de 
echarla de hábi les , y los desdichados que todo lo fían y 
todo lo esperan del ageno esfuerzo, cantaron alabanzas 
al diputado ca ta lán , creyendo ya á los fusionistas, los 
hé roes de Sagunto inclusive , completamente d ivo rc i a 
dos de la s i tuac ión presente. No fuimos nosotros j a m á s 
de esta opinión; pr imero, porque e l S r . Balaguer no se 
m o s t r ó nunca independiente ni pol í t ico de inic ia t iva 
dentro de la a g r u p a c i ó n acaudillada por Sagasta, y se
gundo, porque tenemos que dudar de l a sinceridad ó 

del va lor de los constitucionales los que hemos vis to 
ayer a l S r . Romero Ort íz , siendo Venfant terrible de 
los empleados y po l í t i cos legales, y le vemos hoy mudo 
y satisfecho en e l Directorio fusionista, s i rviendo á la 
lealtad y consecuencia de Mar t ínez Campos y á la p o l í 
t ica difusa y a r c h i d o c t r i n a r í a del S r . Alonso M a r t í n e z . 

P o d r í a m o s suponer que Romero Or t iz h a b r í a segui
do blasonando de d e m ó c r a t a y revolucionario impeni
tente y hecho las veces de Balaguer, s i é s t e hubiese sido 
elegido miembro del Directorio en lugar del p r imero , y 
lo p o d r í a m o s suponer, prescindiendo, como prescindi
mos, de las naturales aspiraciones de los po l í t i cos m á s 
ó menos conservadores, y atendiendo ú n i c a m e n t e á la 
c i r c u n s p e c c i ó n que imponen ciertos puestos. L a verdad 
es que no se oye n i se ve y a al diputado ca t a l án , tanto 
que ciertos d e m ó c r a t a s que no tienen m á s ciencia que 
la p r e t e n s i ó n de astutos, exclaman sorprendidos; «¿Dón
de e s t á Balaguer? ¿Dónde el orador de Valencia y Cata
luña?» Y todos los constitucionales y el mismo Balaguer 
contestan encog iéndose de hombros. 

Porque s í , caro lector; los constitucionales son lo 
que fueron el 29 de Diciembre de 1874; lo mismo, des
contando por supuesto, el poder que entonces ejercían 
y que ahora esperan ejercer muy pronto, el siglo que 
viene, por ejemplo, por los m é r i t o s de una paciencia y 
de una humi ldad de m á r t i r e s . Ahora se preparan á dis
cu t i r en las Cortes, haciendo juego á Cánovas . Tienen 
que demostrar que son parlamentarios, pol í t icos de or
den, graves y sesudos, m o n á r q u i c o s y dinás t icos fer
vientes . ¿Y q u é medio mejor que da r solemnidad á la 
d i s cus ión del mensaje, pues como el lector sabe, el jue
ves quedaron abiertas las Cortes españo las , y D. A l f o n 
so l eyó el discurso que pensaron y redactaron los m i 
nistros responsables. Hay que contestar á este discurso, 
y ser ia grande, demagóg ica i r reverencia qui tar toda im
por tancia á ese documento, siquiera e l Gobierno no se 
haya propuesto m á s , sino inv i t a r á los fusionistas para 
un s imulacro parlamentario. Realmente á todo se presta 
e l mensaje, como v e r á n nuestros lectores; pero Cánovas 
conoce de antiguo la sensatez insigue y e l corfcesanismo 
de los fusionistas: por esto ha puesto en boca del rey 
D. Alfonso frases h a l a g ü e ñ a s , palabras de bendición de
dicadas á la po l í t i ca conservadora, alabanzas á la paz de 
que disfrutamos y á la prosperidad que por doquiera 
salta á l a v is ta , y promesas de mayor ventura para el 
po rven i r . Ha llegado Cánovas en ese documento á ase
gurar para España , ' s i gu i endo esta nación su pol í t ica , un 
p e r í o d o de repentina grandeza, de renacimiento súbito 
como el de P r u s i a é Italia. Verdad es que en el discurso 
no se dice una palabra de la ruina de nuestra agr icul
tu ra y comercio, ni de las fábr icas que se cierran, n i de 
los obreros que por mil lares emigran, n i de los propieta
rios cuyas fincas han pasado a l fisco, ni de la frecuencia 
con que se a lza el cadalso, n i de los c r í m e n e s tan nume
rosos como horr ibles que á pesar del verdugo se come
ten, ni de las i rregularidades que deshonran la admi
n i s t r a c i ó n p ú b l i c a , n i de la ignorancia, de la miseria y 
de la maldad que cunden con espantosa rapidez á la 
s o m b r a ' t é t r i c a de tanto orden y de ventura tanta. En 
cambio, el contribuyente puede consolarse con e l nuevo 
im,puesto que se anuncia para mejorar l a s i tuac ión de 



los cesantes, del clero y demás servidores del Estado, 
véanse los párrafos más salientes del discurso. 

Después de recordar su matrimonio con Doña Gris-
tina y "el nacimiento de la infanta heredera, leyó Don 
Alfonso: . 

«Los que se precian de buenos españoles, cualesquie
ra que sus opiniones sean, no podrán menos de obser
var, como yo observo con júbilo, ya el amplio ejercicio 
de las libertades constitucionales, que á todos los ciu
dadanos, sin distinción, consiente ahora la solidez del 
orden público, ya el notable acrecimiento de riqueza 
que, no sólo permite por primera vez la realización en 
el interior de grandes operaciones de crédito, sino que 
deja inesperada y honrosamente intervenir al capital 
español en las mayores empresas de la época; ya, en fin, 
la dicha, poco gozada en este siglo, de no tener España 
rebelde ni á uno solo de sus hijos.» 

Este párrafo necesita mucho para ser claro. Liber
tad sin distinción, cuando apenas gozan derecho electo
ral más que algunos conservadores, cuando la prensa 
está aherrojada, y nadie, fuera de los frailes, puede 
asociarse; el crédito en aumento, cuando se falsifican los 
efectos públicos y tiene que mimarse á los banqueros; 
las grandes empresas, la d icha—, todo esto es un mis
terio. Lo de las empresas deb î referirse al hipódromo 
y á la presidencia del Conde de Toreno. Prosigamos. • 

La modestia no permit ía al Sr. Cánovas omitir gran
des golpes de bombo para el diplomático español en las 
conferencias sobre Marruecos. En éstas nada hizo el 
Sr. Cánovas, á no ser que sirviera extraños intereses; 
pero también es verdad que en el discurso no se dice 
que hiciese nada importante. Después de exponer el M i -
.nistro de la Guerra la necesidad de mejorar el ejército, 
asegurar con nuevas fortificaciones nuestras plazas y 
aumentar y perfeccionar la marina, toca la vez á Cos-
Gayon, y éste confiesa en el discurso de D. Alfonso el 
lastimoso estado de nuestra Hacienda, el desnivel cre
ciente de los presupuestos y la voracidad de la deuda 
flotante; pero el sabio economista no halla otro medio 
de organizar definitivamente los -presupuestos que 
apelar al aumento dé las contribuciones, creando algún 
nuevo impuesto ó reformando los existentes, y además 
mejorar el estado de las clases pasivas y clero que su
fren descuento en sus haberes. 

¿Puede pretenderse más aquí, donde las provincias 
están condenadas al suplicio de llenar el vaso sin fon. 
do de la centralización, esto es, á satisfacer la voraci
dad insaciable de una administración desordenada y de 
«na política sin freno? Trata luego el discurso de Cuba, 
Puerto-Rico y demás colonias que el Gobierno considera 
completamente pacificadas y en vías de una pronta re
generación, y concluye haciendo un llamamiento á los 
Diputados y Senadores para que se unan estrechamente 
al Gobierno á fin de precaverse contra los utopistas y 
demagogos que andan fraguando conjuraciones contra 
1 0 3 Poderes públicos. Este llamamiento se comprende, 
• ado que pudieran aparecer Silvelas que no se some-
' e s e n Relímente. El miedo es un gran argumento para 
os hombres honrados de que habló en Sevilla Romero 

Robledo. 
Este discurso será contestado por las Cortes, párra

fo por párrafo. ¿Cómo? E l parlamentarismo, entre otras 
muchas cosas deliciosísimas, tiene una que raya en pe
regrina. E l Gobierno piensa y redacta el discurso para 
que lo lea e l . Jefe del Estado: pero como el Gobierno es 
el jefe de las mayorías parlamentarias, resulta que al 
contestar las Cortes, el Gobierno se contesta á sí mismo. 
¿Qué contestación puede darse Cánovas del Castillo? Los 
fusionistas han acordado, como era ele esperar, tomar 
parte en la discusión, presentando dos enmiendas al 
«conforme» que la mayoría ponga al discurso de aper
tura: una política que presentará y apovará León y Cas
tillo, y otra sobre administración, que defenderá D. Ve
nancio González. Sagasta y Alonso Martínez consumi
rán turno en contra. De la batalla no resultarán muer
tos ni heridos. Habrá sólo un extraviado, un perdido. 
Ese será el país . 

III. 

E X T E R I O R 

Cuest ión de Oriente.—En ella es donde se manifies
ta más evidente el egoísmo brutal de la política de ab
sorción, todavía domitante en Europa. No habiéndose 
fundido los turcos con los pueblos que conquistaron al 
Sur y Norte de los Balkanes, y no siendo posible que 
aquéllos dejen de considerarlos y tratarlos como escla
vos por la casi absoluta incompatibilidad de los princi
pios de donde arranca la civilización, cultura, leyes y 
costumbres de vencedores y vencidos, la justicia no 
puede favorecer al gobierno turco; pero Europa no se 
muestra más humana al pretender disponer de los pue
blos libertados de la servidumbre. Ya se sabe lo que 
quieren las naciones que pueden intervenir é intervie
nen en esta famosa cuestión. Todas aparentan senti
mientos generosos; pero no aspiran en realidad á me
nos que á repar t í r se los despojos de la Turquía Euro
pea. Por esta razón se celebran conferencias y más con
ferencias, y nunca logran entenderse los diplomáticos; 
por esta razón, el Congreso de Berlín quisoTesolver un 
problema, y ha dejado mi l en planta, razones ó pretex
tos de conflictos y guerras futuras. 

Ahora esta cuestión- está reducida á fijar los t é rmi 
nos en que ha de satisfacerse á Grecia. Van. muy lejos, 
á lo que entendemos, las aspiraciones de esta nación. 
Por sus recuerdos, por sus glorias antiguas y por su 
posición, sus ojos ambicionan extensísimo horizonte, 
si es que no sueña con la posesión de Constantinopla; 
mas, hoy por hoy, se contenta con volver á dominar en 
los deliciosos valiesen que Dodona ens mó la agricul
tura y las artes á sus antepasados. Su deseo hoy se l i 
mita á asegurar su frontera septentrional con la pose
sión de plazas tan importantes como Janina y Larisa, 
de aquélla principalmente. La Puerta rechaza estas 
pretensiones, y Grecia es todavía débil para luchar 
sola y cuerpo á cuerpo con sus antiguos señores. Como 
en los tiempos de la guerra de la Independencia, hoy 
llama á las puertas de los gobiernos de Europa, pr inci
palmente de Francia, su protectora de siempre. Todas 
las simpatías están de parte de Grecia; pero los intere
ses opuestos que representa la diplomacia hacen impo
sible todo arreglo. En vista de esto, se ha propuesto so-



meter la cuestión á un arbitraje, y España , Bélgica, 
Portugal y Suecia habr ían de ser los arbitros. Aun no se 
sabe si acepta T u r q u í a esta proposición, aunque se su
pone que los turcos, sabiendo que es difícil que se en
tiendan los diplomáticos, i rán dilatando el asunto mien
tras alientan á los a t a ñ e s e s contra el Montenegro, hala
gan á Rusia contra Grecia y esperan un nuevo conflicto. 
De todos modos, por ser débiles las naciones propuestas 
para el arbitraje, para nada han intervenido en los 
asuntos de Oriente sus respectivos gobiernos. ¿Podrían 
resistir éstos á las influencias que sobre cada uno ejer
ciesen las grandes potencias? 

Inglaterra.—La atención de Europa está fija toda
vía y lo es ta rá por mucho tiempo en Inglaterra y en 
Oriente. La cuestión llamada de Oriente afecta directa
mente á casi todas las naciones de Europa; la de Ingla
terra sólo indirectamente, mas no por esto deja de pre
ocupar á los grande? pol í t icos . No desconocen és tos que 
la llamada cuestión social palpita poderosa en el seno 
de todos los pueblos y que una sola chispa bas ta r ía 
para producir universal incendio. Saben t ambién que las 
ideas difundidas por Proudhon, Max , Lasalle, Ilerzen 
y otros flilósofos y economistas sobro la propiedad 
son como gases que pueden producir horribles ex
plosiones, si la prudencia no impone sus consejos ni se 
templa el egoísmo de los privi legiados. L a cuest ión de 
Irlanda, además , que de religiosa ha pasado á ser so
cial , implica t ambién un problema polí t ico de trascen
dencia suma. 

Los católicos, que guiados por la elocuente voz del 
gran O'Gonell. pedían la l ibertad religiosa de su querida 
Irlanda, son los que ayer reclamaban reformas radica
les en la organización de la propiedad terr i tor ia l que 
rediman de una servidumbre h ipócr i ta al infeliz colono, 
y los que antes de mañana e x i g i r á n la au tonomía , ya 
que no la completa independencia. No hay que esperar 
que se detengan en el camino emprendido; y no hay que 
esperarlo, porque los soberbios Lores defienden sus p r i 
vilegios, su rango, el poder que los hace dueños de In-. 
glaterra, ese poder que se funda principalmente en el 
monopolio de la t ierra y produce la sumisión y la escla. 
vi tud de los d e m á s hombres, condenados á miseria y á 
ignorancia perpetua. 

No ceden, no cederán; porque comprenden que ha 
llegado la hora de jugar el todo por el todo, como suele 
decirse. L a Cámara a r i s toc rá t i ca se niega á toda refor
ma, ha rechazado el proyecto de ley sobre arrendamien
tos que el gobierno de Gladstone ofreció como medio de 
conseguir una tregua que diese tiempo para estudiar 
otras reformas, el Gabinete inglés se halla frente á 
frente de una clase todav ía poderos í s ima , y duda, y va 
ci la, y hasta retrocede, proyectando suspender en Irlan
da las ga ran t í a s constitucionales y apelar a l cañón, al 
cadalso, á la fuerza contra la opinión y contra la vo
luntad unánime de un pueblo, harto de sufr ir toda clase 
de vejámenes; pero, entre tanto, cunde la indignación, 
Parnell adquiere m á s prestigio cada día, acuden de 
Amér ica los antiguos jefes fenianos, los colonos se orga
nizan, compran armas y se preparan para la defensa, 
para una lucha á muerte. 

Ya se ha pronunciado la palabra au tonomía , la cual 

resuena en el corazón como s inónima de derecho y l i " 
bertad, y al eco mágico do esa voz, muchos propieta
rios simpatizan con los colonos y secundan su mov i 
miento. «Queremos , exclaman, un gobierno propio que 
resuelva nuestras cuestiones como lo exigen nuestras 
necesidades y nuestro d e r e c h o . » Pidieron primero re
formas en las leyes sobre arrendamientos, después han 
proclamado el pr incipio de que la t ierra debe ser delque 
la cul t iva; ahora piden ya la autonomía de Irlanda. ¿No 
pasa rán de aquí las exigencias de los insulares? Kotsuth 
pidió primero al Gobierno de Aus t r ia la l ibertad de los 
húnga ros , luego la au tonomía , y más tarde luchó por 
la independencia de Hungr ía . Ho}' es esta nación a u t ó 
noma hasta el extremo de tener un Minister io propio 
con iguales facultades respecto de las provincias hún-
g ras que el Gabinete de Viena respecto de las demás 
del Imperio, y se r o m p e r í a n seguramente los lazos que 
unen á los dos pueblos, s i Viena volviese al principio 
unitario y fuese avasalladora y absorbente. Lo que su
cederá en Inglaterra, dada la ceguedad de los Lores, no 
podemos predecirlo; pero sí advertimos á nuestros lec
tores que, después de Irlanda, está Escocia, y que no 
hace todavía dos años que un per iódico del Canadá, nos 
parece, publicaba un proyecto de federación entre todos 
los pueblos que hoy domina la orgullosa Albion, inclu
sas laseobmias. Es lo cierto que el Gobierno inglés, lo 
mismo que casi todos los demás de Europa, rinden culto 
todavía á la antigua polí t ica absolutista, disfrazada hoy 
con el infecundo doctrinarismo dominante; esto es, r in 
den culto al principio de autoridad que h ipóc r i t amen
te se l lama orden, como si el orden no resultase necesa
riamente verdadero y aun sublime del reconocimiento 
de la libertad humana, de la l ibre const i tución de los 
pueblos y de la prác t ica de la just icia; pero si eso es 
cierto, no lo es menos, en verdad, que los pueblos to
dos aspiran al rég imen a u t o n ó m i c o , considerándolo 
como la ú l t ima palabra de la ciencia moderna, y como 
la fórmula m á s completa del progreso. 

Una y otra tendencia se comprenden. Son pocas las 
naciones de Europa que deban su consti tución á la l i 
bertad. Fundadas en la fuerza, á la fuerza obedecen 
todavía como al principio de su existencia. E l Gobierno 
inglés no comprende que pueda ni deba dejar de hacer 
de Irlanda lo que se le antoje ó convenga á los ambicio
sos fines de su orgullosa aristocracia, de su industria ó 
de su comercio, dirigiendo por sí los destinos de ese 
pueblo, de la misma manera que el negrero no com
prende los derechos de su esclavo. De la explotación del 
hombre por el hombre se pasó á la explotación de las 
provincias y naciones entre sí . Aún no ha salido Europa 
de este error salvaje, y por esto le amenazan de conti
nuo catás t rofes y guerras, necesitando todos los te
soros que produce la inagotable actividad humana para 
sostener ejérci tos, aumentar medios de ataque y de
fensa y precaverse contra toda ambiciosa pre tens ión. 
De otro modo proceden las naciones que deben su cons
t i tución polít ica m ás bien á la necesidad de asociarse 
que siente el ser humano indiv idual .ó colectivo, para 
reconocer y garantir, no para enajenar y perder sus 
derechos y libertades, para auxiliarse mutuamente y 
•realizar y cumpl i r los fines comunes. Tales son los Es-



, Unidos y Suiza, y no citamos al Imperio alemán ni 
1 austríaco, porque en éstos domina un principio ex-

t año á la libertad, del cual proceden las luchas mani
atas ó latentes que existen entre los Estados particu

lares y el federal, por el tiránico afán del último de ab
sorber á los primeros. 

No tiene Inglaterra necesidad de promover distur
b e n el interior sólo por satisfacer la codicia de un 
centenar ¿ e propietarios que monopolizan el suelo de 
blanda. E l enorme pulpo abraza todos los mares y lle-

á todos los continentes; mas ¡ay de él si no sabe ser 
%udente y humano! En la India, no es un hecho todavía 
la paz con el Afghanistan; y en el Cabo, la insurrec
ción de los Basutos y Boers amenaza ser más desastrosa 
y difícil que la de los Zulús. Los segundos salen victo
riosos en los encuentros que tienen con las tropas ingle-
gajg dominan en un extenso territorio y han ocupado 
ciudades de población europea tan importantes como 
Utrecht. En vista de la gravedad de estos sucesos, el 
Gobierno inglés manda precipitadamente refuerzos de 
infantería, caballería y art i l lería, y de la India misma 
vienen regimientos á toda prisa hacia el Cabo de Buena 
Ksperanza. Todo no ha de ser conquistar y dominar. 

Francia.—En esta gran nación, los errores invete
rados de la democracia oponen dificultades al desarro
llo de las instituciones republicanas. De un lado, el uni
tarismo dominante crea descontentos en las grandes 
ciudades que se sienten con derecho y con capacidad 
bastante para gobernarse por sí mismas; de otro, la 
creación y conservación del Senado, cuerpo completa
mente inútil para la libertad en las Repúblicas unita
rias, produce conflictos parlamentarios que pudieran 
ser muy graves. E l Senado en esas Repúblicas no pue
de ser más que un cuerpo inerte, ocioso y sin vida, ó 
un elemento conservador, un baluarte de la reacción, 
sirviendo de constante remora al progreso. Esto repre
senta, esto es en Francia. Los proyectos de ley, por sal
vadores que sean, como el que se refiere á la magistra
tura, halla una resistencia formidable. Las Cámaras se 
hallan cerradas y suspendidas las sesiones, por lo cual 
no se sabe todavía qué solución se dará al conflicto. 

Ya conocen nuestros lectores el incidente Laisant-
Girardin. E l primero ha manifestado una carta en que 
se acusaba al segundo de traidor á su patria en la guer
ra con Prusia, dando á Bismark noticias de lo que en 
Francia ocurría. Laisant se ha negado á dar explica
ciones; por lo cual los redactores de la France, de que 
es director el viejo publicista, han designado por suer
te el que de entre ellos se ha de batir con el que conside
ran calumniador infame. Este asunto y el de Rochefort 
con Gambetta han llamado mucho la atención; porque 
demuestran la ligereza, la frivolidad y la absoluta falta 
de seriedad que se oculta tras de las fastuosas formas 
y las estrafalarias singularidades de muchos políticos 
franceses. 

E l deseo inmoderado de renombre y gloria que per
c h a á los franceses, acusa ya una gran inmodestia, un 

vicio profundo, causa de otros más innobles, y es pocas 
^eces compatible con el severo espíritu de justicia que 

ebe animar la inteligencia y el corazón de un verdade-
o republicano. E l mismo Gambetta exclamaba, hace a l 

gunos dias: «Todo por la patria, por la ciencia y por la 
gloria.» Que hubiera dicho: «Todo por la verdad y por 
la justicia,» y habría sido más sublime, y aparecido 
más grande el republicano francés. Parece esto indife
rente, pero la fastuosa vanidad de los franceses suele 
reflejarse y dar carácter á la palanca general de 
Francia. 

Alemania y Estados-Unidos.—La anacrónica anti
patía de los alemanes contra los judíos, ha despertado 
sentimientos contrarios en la gran República ameri
cana. 

Las riquezas con que se han hecho los hebreos en el 
Imperio, son la verdadera causa del odio con que allí se 
les mira, causa única que produjo antes de ahora su ex
clusión de España. Más generosos los republicanos de 
América y más justos, dirigen exposiciones llenas de 
firmas al Gobierno alemán para que cese la persecución 
de ios judíos. 

Entre tanto que el pueblo se entretiene aborrecien
do á los hebreos, Bismark aumenta las rentas del Impe
rio, á fin, seguramente, de debilitarlos é i r poco apoco 
reduciéndolos á la impotencia, y, en un momento dado 
someterlos. Estamos seguros de que en esta empresa. 
Bismark ha de conseguir pocos laureles. 

Suiza.—Próximo el dia de cesar en la presidencia 
de la República, Mr . Anderwers ha sido víctima de una 
gran desgracia. Enfermo y combatido por la prensa de 
oposición había, antes de ahora manifestado síntomas 
de perturbación mental. E l dia 26 sorprendió á la ciu
dad de Berna la noticia horrible de haberse suicidado 
el primer magistrado de la República. 

Era hombre de austeras costumbres, abogado dis
tinguido, patriota y gran ciudadano. Contaba 52 años de 
edad y había representado muchas veces en el Consejo 
Nacional el Cantón de Thurgovia. 

Tal ha sido la política y tales los sucesos ocurridos 
en lá última semana. En la interior como en la exterior, 
esperamos que el año comience dando muestras de ac
tividad; porque indudablemente el año de 1881 ha de 
ser fecundo en grandes acontecimientos, favorables á la 
libertad y emancipación de los pueblos. 

VARIEDADES Y NOTICIAS, 

Hemos recibido el número primero de un nuevo pe
riódico semanal democrático, que con el título de El 
Libro del Pueblo, dirige nuestro particular amigo señor 
Rniz Chamorro. 

Dárnosle la bienvenida y le deseamos larga exis
tencia. 

* 
* * Ha entrado á formar parte de la Redacción de nues

tra Revista el distinguido publicista democrático señor 
Correa y Zafrilla. 



NOTICIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

¡ P O B R E S J E S U I T A S ! 

Origen, doctrinas, máximas, privilegios y vicisitudes de la Com
pañía de Jesús, desde su fundación hasta nuestros días, por 
Fernando Garrido, y seguido de la Mónita secreta ó Instruc
ciones reservadas de los Jesuítas por primera vez publicadas 
en castellano. Madrid 1SS1. 

Pocas palabras vamos á dedicar á la nueva produc
ción del infatigable propagan l is ta de las ideas demo
cráticas. , nuestro respetable y querido amigo S r . G a r 
r ido. E l t í tu lo de la obra que s i rve de ep íg ra fe á estas 
l íneas, dada la s i t u a r o n actual de España , qu i zá ún ico 
asilo de la famosa Compañía en todas las naciones c u l 
tas, dice bastante en favor del l ib ro de que nos ocu
pamos. 

Comienza és to , en efecto, refiriendo e l origen, expo
niendo las doctrinas, lijando las m á x i m a s pr incipales y 
consignando los pr ivdegios de l i Compañía . En t r a des
p u é s á hacer una breve y sencilla, pero en parte conmo
vedora exposic ión h i s tó r i ca d e s ú s vicisitudes, refiriendo 
de paso los c r í m e n e s cometidos por sus afiliados, l a gran 
par t i c ipac ión que tuvieron los J e s u í t a s en las guerras 
religiosas, y sobre todo en e l encarnizamiento con que 
se hicieron é s t a s ; las muchas calamidades que trajo 
para España la gran influencia que los hijos de Loyo la 
ejercieran en e l á n i m o de los reyes, etc., etc. 

Pero la parte m á s notable del l ibro, tanto por su no
vedad cuanto por su contenido, es una especie de a p é n 
dice que le ha a ñ a d i d o el autor con una t r a d u c c i ó n de 
las Instrucciones reservadas de los J e s u í t a s , y de cuya 
autenticidad no puede dudarse, puesto que la t raduc
c ión ha sido hecha cotejando ejemplares de diversas 
épocas y tomados de archivos de diferentes naciones, 
sobre todo de Bélgica, Francia , Por tuga l y España . 

Para que el lector pueda formar una idea de estas 
instrucciones, autorizados por el autor, vamos á t rascr i 
b i r aqu í aLgunos de los cap í tu los m á s interesantes, aun
que casi todos lo son igualmente, de las referidas Ins
trucciones secretas. 

C A P I T U L O V . 

Cómo conviene conducirse con los otros religiosos, 
que desempeñan en la Iglesia funciones semejantes 
á las nuestras, 

1. Es preciso soportar con valor esta especie de 
gente, y dejar entender a p r o p ó s i t o de ella á los pr inc i 
pes y á los que ejercen autoridad y que nos son adictos, 
que nuestra Sociedad contiene la perfecc ión de todas 
las otras ó rdenes , excepto e l canto y la austeridad ex
terior, en la manera de v i v i r y de vestirse; y que si los 
otros religiosos sobresalen en algo, nuestra Sociedad 
b r i l l a eminente en la Iglesia de Dios. 

2. Conviene buscar y poner de relieve los defectos 
de los otros religiosos, y d e s p u é s de haberlos descu
bierto y publicado con prudencia, y como d e p l o r á n d o 
los, á nuestros fieles amigos, hay que demostrar que 
tampoco son afortuna los en e l desempeño de las fun
ciones que nos son comunes. Hay que oponerse esforza

damente á los que quieran establecer escuelas para en
seña r á la juventud, donde quiera que los nuestros en
señen con honra y provecho. A p r ínc ipes y magistrados 
debe h a c é r s e l e s creer que esas gentes c a u s a r á n turbu
lencias y sediciones en e l Estado, s i no se les impide es
tablecer sus escuelas, y que los disturbios c o m e n z a r á n 
por los n iños diversamente educados; y . en fin, que la 
Sociedad basta para ins t ru i r á la juventud; y s i otros 
religiosos han obtenido au tor izac ión del Papa ó reco
mendaciones de los cardenales, que los nuestros proce
dan contra ellos, s i rv i éndose de los p r í n c i p e s y de los 
grandes, quienes i n f o r m a r á n a l Papa de los m é r i t o s de 
la Sociedad, y de su suficiencia para i n s t ru i r á la ju 
ventud en paz. y que procuren,obtener y hacer valer el 
testimonio de los magistrados, tocante á su buena con
ducta y excelente i n s t rucc ión . 

4. Ño obstante, los nuestros deben esforzarse en dar 
muestras particulares de v i t u d y de e rud ic ión , ejerci
tando á los d isc ípulos en los estudios, y en juegos esco
lás t i cos , delante de los grandes y del públ ico , para que 
los admi ren . 

, C A P I T U L O V I . 

De la manera, de catequizar á las viudas ricas. 

1. Que se escojan para el lo padres avanzados en 
años, que sean de complex ión v i v a y de agradable con
ve r sac ión . Que vis i ten á esas viudas, y que tan luego 
como vean en ellas a lgún afecto hacia la Sociedad, que 
les ofrezcan las obras, y que les hagan presentes los 
m é r i t o s de la Ins t i tuc ión . Y si las aceptaren y visitaren 
nuestras iglesias, que se les provea de un confesor que 
las d i r i ja bien, con objeto de conservarlas en el estado 
de viudez, hab lándo les de sus ventajas y ponde rándo le s 
la fel icidad que t e n d r á n ; p r o m e t i é n d o l e s como cierto y 
hasta r e s p o n d i é n d o l e s de que así m e r e c e r á n la bien
aventuranza, y se l i b r a r á n de las penas del purgatorio. 

2. Que e l confesor haga de manera que se entreten
gan en adornar una capi l la ó un oratorio en su casa, en el 
que puedan entregarse á meditaciones ú otros ejercicios 
espirituales, á fin de que se alejen de la conve r sac ión y 
de las visi tas de los que las puedan buscar; y á pesar 
de que tengan un capel lán , que los nuestros no dejen de 
i r á decir les misa, y part icularmente á consolarlas, 
procurando dominar a l capel lán . 

3. H a y que cambiar con prudencia é insensiblemente 
lo que concierne á la d i recc ión de l a casa, de modo que 
se atienda á la persona, a l sit io, á sus aficiones y á su 
devoc ión . 

4. Aunque poco á poco, hay que alejar á los d e m é s -
ticos que no es tén en buenas relaciones con l a Sociedad, 
y recomendar para reemplazarlos á gentes que depen
dan ó que quieran depender de los nuestros, para que 
nos informen de lo que pase en la famil ia . 

5. E l confesor no debe tener m á s objeto que inducir 
á l a v iuda á seguir en todo su consejo, y le debe demos
t rar , cuando haya ocasión, que esta obediencia es la 
condición ún ica de su perfección esp i r i tua l . 

6. Debe aconsejarle el uso frecuente de los Sacra-
. mentos, sobre todo el de la penitencia, en que ella des
c u b r i r á sus m á s secretos pensamientos, y sus tenta • 
ciones, con mucha l ibertad. Deberá comulgar con fre
cuencia, é i r á escuchar á su confesor, para lo que debe 
i n v i t á r s e l a , p r o m e t i é n d o l e oraciones part iculares. 
T a m b i é n se h a r á que recite las l e t an ías , y que haga 
examen de conciencia. 

7. U n a confesión general reiterada, aunque antes la 
h ic ie ra con otro, no s e r v i r á poco para conocer bien sus 
inclinaciones. 

8. Se le m o s t r a r á n todas las ventajas del estado de 
viudez, y las incomodidades del matr imonio: los pe l i 
gros en que se m e t e r í a , y principalmente los que la con
ciernen. 

I 9. Puede t a m b i é n p r o p o n é r s e l e de cuando en cuando, 



nn destreza, uniones á las que se sepa que siente r e -
«nffnancia; y si se cree que hay alguna que le agrada, 
iebe r e p r e s e n t á r s e l e que es persona de malas costum
bres, á fin de que sienta disgusto por las segundas 

n U ^ u a n d p haya seguridad de que es tá dispuesta á con
servar la viudez, debe r e c o m e n d á r s e l e la vida e s p i r i -
r i tua l . pero no la rel igiosa, cuyas incomodidades h a b r á 
aae mostrarle. 

E l confesor h a r á de suerte que haga pronto voto de 
castidad por dos ó tres años al menos, á fin de que cier
re por completo la puerta á las segundas nupcias; he
cho esto, debe i m p e d í r s e l e e l trato con hombres, y que 
no íroee ni con sus parientes ni con sus amigos, so p re 
texto de uni r la á Dios m á s estrechamente. Respecto á 
los eclesiást icos que vis i ten la viuda ó á quienes el la 
visite, si no se les puede exc lu i r á todos, debe tratarse 
de que los reciba por r e c o m e n d a c i ó n de los nuestros, ó 
por los que de és tos dependen. 

Si llegara este caso, debe rá inclinarse suavemente á 
la viuda, á que haga buenas obras, y sobre todo l imos
nas, aunque siempre bajo la d i recc ión de su padre es
piri tual; porque impor ta que se aproveche discreta
mente el talento espir i tual : las limosnas mal empleadas 
suelen ser causa de diversos pocados, ó los al imentan, 
de suerte que se saca de ellas poco fruto. 

C A P I T U L O V I L 

Cómo debe entretenerse á las viudas, y disponer de 

sus bienes. 

1. Que se insista incesantemente en que cont inúen en 
su devoción y buenas obras, de suerte que no se pase 
semana sin que reduzcan sus gastos supérf luos , en ho
nor de Jesús y de la V i r g e n , ó del santo de su devoc ión , 
dándolo á los pobres, ó para ornamento de la iglesia , 
hasta que se las despoje enteramente de las pr imicias ó 
de las ollas de Egipto . 

2. Si además de mostrar afección general, con t inúan 
siendo liberales con nuestra Sociedad, déseles parte en 
todos los mér i to s de és ta , con indulgencias del P r o v i n 
cial, y hasta del General , s i son damas de elevada cate
goría. 

Si han hecho voto de castidad, hacer que lo renue
ven dos veces a l año , concediéndoles ese dia un hones
to recreo con los nuestros. 

Hay que visi tarlas con frecuencia, e n t r e t e n i é n d o l a s 
agradablemente, y regoc i j ándo las con historias e sp i r i 
tuales y chanzonetas, según la inclinación de cada una. 

5. Ño se las debe tratar con mucho r igor en la con
fesión, por no aburr i r las , á menos que se tema perder 
su favor, que otros hayan ganado. 

. Esto hay que juzgarlo con mucho discernimiento, 
vista la inconstancia de las mujeres. 
_ 6. Impídaseles diestramente que visi ten otras igle

sias, y que asistan á fiestas religiosas, principalmente á 
las de los frailes, r ep i t i éndo l e s con frecuencia, que to
das las indulgencias concedidas á otras órdenes e s t án 
acumuladas en nuestra Sociedad. 

Si es tán obligadas á vest i r de lu to , conviene con
cederles que se ajusten bien, que tengan buen aspecto, 
y que sientan á un tiempo algo de espir i tual y de mun
dano á Ande que no crean que es t án dir igidas por un 
nombre enteramente esp i r i tua l . E n fin, con tal que no 
* a v ^ peligro de inconstancia por su parte, si son s iem

pre heles y liberales para la Sociedad, que se les o n 
cena, con moderac ión y sin escánda lo , lo que pidan 
Para satisfacer la sensualidad. 
Son i y q u e l l e y a r á casa de las viudas muchachas 

onradas, y nacidas de parientes ricos y nobles, para 
n e l V l v a ^ a n - a c o s t u m b r a n d o á nuestra d i recc ión y ma-

a üe v i v i r , p r o c u r á n d o l e s una aya escogida por e l 

confesor de la famil ia , y someterlas á todas las censu
ras y á todas las costumbres de la Sociedad. Las que 
no quieran someterse se d e v o l v e r á n á sus parientes ó á 
las personas que las trajeron, p r e s e n t á n d o l a s como e x 
travagantes y de m a l ca r ác t e r . 

9. No deberá cuidarse menos su salud y su recreo 
que la sa lvac ión de sus almas; por esto, s i se quejan de 
sufr i r indisposiciones, se les p r o h i b i r á n los ayunos los 
c i l i c ios , las d isc ipl inas corporales, y hasta e l i r a l a 
iglesia; pero se las g o b e r n a r á en la casa con'secreto y 
p recauc ión . Hay que dejarlas entraren el jardin y en e l 
colegio, á condición de que sea secretamente, p e r m i t i é n 
doles recre irse con los que m á s les agraden'. 

10. A fin de que una viuda disponga de sus rentas 
en favor de la Sociedad, le p r o p o n d r á n ta perfección del 
estado de los santos varones que, h a c e n d ó renunciado 
a l mundo, á sus familias y bienes, se han consagrado a l 
se rv ic io de Dios, con gran res ignación y gozo, e x p l i c á n 
doles con este objeto lo que dice nuestra Cons t i tuc ión , y 
el examen de la Sociedad, referente á la renuncia de to
das las cosas humanas. Mués fréseles el ejemplo de las 
viudas, que, en poco tiempo, han llegado as í á ser san
tas, y hágase les esperar que s e r á n canonizadas si per
severan hasta e l fin, hac iéndoles ver que nuestra i n 
fluencia con el Papa no les fa l t a rá . 

11. E s preciso infundir profundamente en su espí 
r i t u , que s i quieren gozar del m á s perfecto reposo de 
su conciencia, deben seguir s in m u r m u r a r , s in abur r i r 
se ni sentir repugnancia inter ior , tanto en las cosas 
temporales como en las espirituales, la d i recc ión de su 
confesor, destinado part icularmente por Dios para d i 
r i g i r l a s . 

12. Hay que ins t ru i r las t ambién oportunamente, en 
que, si la l imosna que hacen á los ec les iás t icos , y sobre 
todo á los religiosos de v ida ejemplar, es conveniente, 
no deben hacerla s in aprobac ión de su confesor. 

13. -Los confesores t e n d r á n el mayor cuidado en que 
esta clase de viudas, sus penitentes, no visiten á otros 
rel igiosos bajo n i n g ú n p r e t e x t ó , ni que se famil iar icen 
con el los . Para impedir lo e log ia rán la Sociedad, como 
m á s excelente que las otras, m á s ú t i l en la Iglesia, de 
m á s autoridad cerca del Papa y de todos los p r í n c i p e s , 
pe r fec t í s ima en sí misma, porque despide á los que son 
perjudiciales y poco escrupulosos, y porque en e l l a no 
se admite n i espuma n i hez, cosas que tanto abundan 
entre los frailes, que suelen ser ignorantes, perezosos, 
glotones y negligentes, en lo referente á su. s a lvac ión . 

14. Los confesores deben proponerles y persuadir 
las á que paguen pensiones ordinarias, y t r ibutos todos 
los años , para ayudar á sostener los colegios y casas de 
profesos, sobre todo la casa de Roma y que no o l v i 
den los ornamentos de los templos, la cera, e l v ino, et
cé t e r a , necesarios para decir misa. 

15. S i una v iuda no da todos sus bienes e n v i d a á l a 
¡Sociedad, debe buscarse ocasión, sobre todo cuando e s t é 
enferma ó tenga l a vida en pel igro , para hacerle p re 
sente la pobreza de nuestros colegios, y los muchos que 
es t án por fundar, induc iéndo la con dulzura , pero con 
fuerza, á hacer estos gastos, sobre los que f u n d a r á su 
g lor ia eterna. 

16. Lo mismo hay que hacer con los p r í n c i p e s y 
otros bienhechores. Se les debe persuadir á que hagan 
fundaciones perpetuas en este mundo, para que Dios les 
conceda la gloria eterna en e l otro. S i algunos m a l é v o 
los alegan e l ejemplo de Jesucristo, que no tuvo donde 
reposar la cabeza, y quieren que la Compañía de Jesús 
sea t a m b i é n m u y pobre, hay que demostrar á todos, 
hasta hacerlo penetrar en su e sp í r i t u , que la- Iglesia de 
Dios a l presente, ha cambiado, llegando á ser una mo
n a r q u í a , que debe sostenerse por la autoridad y gran 
poder contra sus enemigos, que son poderosos, puesto 
que ella fué l a piedreci l la par t ida, y es ya la g r a n d í s i 
ma m o n t a ñ a , predicha por el Profeta. 

17. Mués t r e se con frecuencia á las que se han dedi 
cado á hacer limosnas ,y á decorar las iglesias , que l a 
soberana perfección consiste en que, despo jándose del 



amor de las cosas terrestres, entren en posesión de Je
sucristo y de sus compañeros . 

18. Gmio hay menos que esparar de las viudas que 
educan sus l i jos para el mundo, procurar que los dedi
quen á la Iglesia. 

CAPÍTULO VIII. 
Lo que debe hacerse para que los hijos de las viudas 

abracen el estado religioso de devoción. 
1. Como se necesita que las madres obren con v i 

gor, los nuestros deben conducirse con dulzura en estas 
ocasiones. Hay que inducir á las madres á disgustar á 
sus hijos desde la m á s tierna infancia, con censuras y 
reprimendas, etc.; y principalmente cuando sus hijas 
son ya talluditas, á que se nieguen á darles adornos, y 
á que deseen con frecuencia para ellas y pidan á Dios, 
que aspiren á ser religiosas, promet iéndoles un gran 
dote si quieren hacerse monjas. Para esto deben recor
darles los inconvenientes comunes á todos los matrimo
nios, y además los que sufrieron en el suyo, mostrando 
su dolor por no haber preferido el celibato al matrimo
nio. Conviene que se conduzcan de manera, que sus hi
jas, aburridas de la vida á que las sujetan sus madres, 
piensen en hacerse religiosas. 

2. Los nuestros conversarán familiarmente con los 
hijos, y si les parecen út i les para nuestra Compañía, 
los in t roducirán á propósi to en el colegio, most rándoles 
cuanto pueda agradarles, de cualquier modo que sea, 
para incitarles á quedarse; sobre todo, se les Uevará á 
los jardines, viñas y casas de campo y haciendas, á las 
que van los nuestros á divertirse. Se les hab la rá de los 
viajes que hacemos á diversos reinos, de las relaciones 
que tenemos con ios principes, y de cuanto pueda rego
cijar á la juventud. Debe llamarse su atención sobre la 
limpieza del refectorio y de las habitaciones, sobre las 
agradables conversaciones que los nuestros tienen en
tre ellos, sobre lo fácil de nuestra regla, á laque, sin 
embargo, va unida la gloria de Dios, y sobre la preemi
nencia de nuestra orden, superior á todas; y por úl t imo, 
las conversaciones serán alegres tanto como piadosas. 

3. Le les exhortara como por revelación, á la r e l i 
gión en general, insinuándoles diestramente la perfec
ción y la comodidad de nuestro Instituto, á todos su
perior. 

En las exhortaciones públicas, y en las conversacio
nes privadas, se les di rá cuan grande es el pecado de los 
que se revelan contra la vocación divina, y por ú l t imo, 
se les comprometerá á hacer ejercicios espirituales, 
para que se decidan acerca del estado de vida que quie
ren escoger. . 

4. Los nuestros ha rán que los jóvenes tengan pre
ceptores ligados á la Sociedad, que los vigilen y que 
les exhorten. 

Pero si se resisten, habrá que privarles de diversas 
cosas, para que la vida les disguste; su madre les mos
t r a r á los inconvenientes de la familia; por úl t imo, si no 
se les puede hacer entrar de buen grado en nuestra So
ciedad, se les env ia rá á colegios lejanos, so pretexto de 
estudiar, cuidando que sus madres no les halaguen, lo 
que harán los nuestros adulándolos para ganar su afecto. 

Tal es el libro que el fecundo é infatigable escritor 
popular acaba de dar al público, y cuya adquisición re
comendamos á nuestros lectores. 

LIBROS REMITIDOS Á ESTA REDACCION 
Estudios de Poblaciones.—Distancias menores en

tre las poblaciones y los cementerios y las fosas 
en épocas de guerra, por D. Fél ix María Gómez. Este 

curioso folleto, que consta de 22 páginas , se halla de 
venta en las principales l ib rer ías . 

(Madrid, 18S0, t ipografía de Cuesta, Cava Alta, 5.) 
Estudios de Poblaciones.—Villa de Madrid; el ám

bito urbano enfrente de los eonsumos, por D. F é l i x 
María Gómez, vecino de Madr id . Es este un librito que, 
á pesar de constar de sólo 64 páginas , suministra á los 
economistas preciosos datos referentes á la v i l l a y cor
te de Madrid . Se vende en las principales l ib re r ías . 

(Madrid, 1879. tipografía de Cuesta.) 
Viajes del chino Dagar-Likao por los países bár

baros de Europa, España, Francia, Inglaterra y 
otros, traducido del chino al castellano por el Ermi taño 
de las Peñuelas ; primera parte; forma un volumen 
de 240 páginas, y se vende en las principales l ib re r í a s 
al precio de dos pesetas. 

(Madrid, 1880, imp. de Minuesa.) 
Cuentos Cortesanos.—Primera série.—Cuento p r i 

mero: Las cápsulas de copaiba del doctor Borrell; 
cuento segundo, La trompeta del juicio; cuento terce
ro, La llave de dos vueltas, por el Ermi taño de las Pe 
ñuelas; forma un volumen de 253 páginas , y su precio 
es el de dos pesetas. 

(Madrid, 1880, imp. de Minuesa.) 
La Revolución en la Hacienda del Estado, las pro

vincias y los municipios, por Fernando Garrido; for
ma un volumen de 212 páginas , y se vende en las p r in 
cipales l ib re r ías a l precio de dos pesetas. 

(Madrid, 1881, imp. de E . Vicente.) 
Almanaque de Medicina y Farmacia para 1881, 

ilustrado con grabados.—Acaba de ponerse a l a venta 
este út i l í s imo almanaque, que forma un elegante volu
men en 4.°, de 124págs . , y su precio es el de una pe
seta. 

(Los pedidos se d i r ig i rán à la Administración, Plaza de la Ge-
bada, núm. 7, 2.°) 

Agenda de la Cocinera para 1881.—Acaba de pu
blicarse este libro, necesario en toda casa de familia, 
que contiene cuantos datos le son precisos á la encarga
da de los gastos diarios para llevar sus cuentas cor 
rientes y tener á la vista cuantos detalles le sean nece
sarios para el mejor desempeño de su cargo; se vende 
encuadernada al precio de una peseta. 

(Los pedidos á casa de Bai l ly Bailliere, Plaza de Santa Ana, 10) 

N O T I C I A S T E A T R A L E S . 

Ningún acontecimiento teatral digno de mencionarse (si se 
exceptúa uno de que .por hallarse en vias de arreglo no debe
mos ocuparnos) ha tenido lugar en la úl t ima semana del pasado 
año de 1880. 

L a representación en casi todos los coliseos de la Corte, de 
obras, propias de las festividades de Navidad, han llevado du
rante aquellos días numerosa concurrencia á todos los Teatros, 
especialmente al Español, Zarzuela, Folies Arderías, Martin, 
Eslava y Lara, donde las inocentadas han llegado este año á 
su más alto grado. 

E l Circo de Price y el Gran Panorama Nacional continúan 
viéndose favorecidos por tan escogida y numerosa concurren
cia como en las semanas anteriores. 
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